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INTRODUCCION 



INTRODUCCION 

Al tratar el tema objeto de este trabajo, mantengo en la 
mente que no pretenderé aportar nuevas ideas al respecto, ya 
que nada, o casi nada, nuevo voy a exponer. Mi pretensión 
es hacer una exposición somera de la condición del extranjero 
en nuestro procedimiento penal, remontándome a los más le· 
janos antecedentes que se conocen hasta la época actual, pa· 
ra finalizar con algunas conclusiones que juzgo, puestas en 
práctica, seguramente corregirán errores que tradicionalmente 
se han venido cometiendo y se lograría elevar más la dignidad 
humana del extranjero. 

Sabemos que la condición del extraniero fue en la an
tigüedad, súmamente injusta v cruP.1. En aleunos países w 
trato fue inferior al del esclavo. Los pueblos teocráticos es· 
taban dominados por ideas religiosas en las que se inspira· 
han sus instituciones jurídicas, y el extraniero que no parti · 
cipaba en loa ritos religiosos de la ciudad, era considedarlo 
en consecuencia, como un enemigo al cual s~ le negaban loa de· 
rechos más fundamentales. 

Algunos pueblos, como el hebreo, concedían al extran· 
jero una especie de naturalización por medio de la conver .. 
sión a su culto, otorgándoles algunos derechos pero muy limita· 
dos. Con las legislaciones griega y romana, mejora ya notable
mente la condición de los extranjeros, se les clasifica y les 
otorgan ciertas concesiones según su posición política y social. 
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Ahora, es común en los pueblos, y ya no por las mis
mas influencias, que la condición jurídica de los nacionales 
aún sea mejor que la de los extranjeros. Por excepción, hay pue
blos que, en su regulación interna, están en un grado de infe· 
rioridad, considerando en el caso de la situación procesal, que 
los extranjeros se ven favorecidos por el hecho de encontrarse 
bajo la protección diplomática de su Estado. 

Es frecuente encontrar diversos autores que exponen 
doctrinas dis·ímbolas y en muchas cuestiones, opiniones to
talmente contrarias. Faltan infinidad de situaciones jurídicas 
que estudiar y parece que a nuestro Derecho mucho camino 1~ 
falta por recortér. Están 'dentro del campo propio del Derecho In· 
ternacional Privado, las relaciones que deben estar protegidas 
jurídicamente contraídas por los individuos en todos los países, 
con personas de diferentes nacionalidades o domicilios, como un 
·reconocimiento al ejercicio de ·su actividad en cualquier parte 
·donde se encuentren. 

El Derecho lnternacfonal ha apo.rtado sólo algunos prin· 
cipios, mismos que los· pueblos civilizados siguen respecto 
del trato a los extranjeros. El básico o fundamental es el 
.que "Los Estados están obligados entre sí a respetar en la 
persona de los extranjeros la dignidad humana", Entre todos 
los demás principios que;se derivan del ·enunciado, podemos men
cionar· los siguientes: "Todo extranjero ha de ser reconocido 

"· como sujeto de derecho"., ~'Los derechos-privados adquiridos por 
1os extranj~rps, deben respetarse", "Deben concederse a los ex· 
tranjeros, los derechos e.senciales de la libertad", "Los extran
jeros deberán ser protegidos contra . delitos que amenacen 
su vida, libertad, propiedad y honor", y otros más. 

~ .. . . 
· El hombre, por su condición de ser sociablé;' no vive 

aislado de sus semejantes en el . territorio que habita, por
que necesita de los demás- para fo satisfacción de sus propia• 
exigencias. Contínuameiite contrae .vínculos de todo orden con 
'los otros individuos que allí también residen, sean estos sus 
connacionales o e'xtranjeros. 
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! ,. Pero, no: ·concreta su· actividad a las :, fronteras· de su 
país, porque- : la· naturaleza·· no ha queridpc encadenar su vida 
al lugar donde nace·. Si nó· ·pudiéramos saliri:·de nuestro país; 
ni atravezar ·'los mares, ni: conocer las instituciones de otros 
pueblos, estaría muy lejos .,Ja civilización 'de-· haber alcanzado 
su enorme desarrollo actual. .. 

r., ."' ,, : <' {~ r ~ J , .. ; .. ;.i·;. 0~ P;!, 

El hombre es cosmopolita porque se le ha dado todo 
el planeta para que realice su destino en medio de sus seme
jantes, teniendo aptitud de existir física y moralmente en cual
quier parte del mismo. Se le debe ,pues, vida jurídica t:n cual
quier lugar donde se halle. Su personalidad, su actividad y su 
libertad civil, deben ser en todas partes reconocidas y ampara· 
das. 

Es igualmente, acreedor a la protección del derecho, 
'3in más reservas y sin más limitaciones que las impuestas 
por otro concepto igualmente esencial y trascendente, que tam· 
bién se impone precisar: el orden público. Este se hace consis
tir en las leyes que deben observarse rigurosamente en cada 
país, que eliminan la autonomía de la voluntad, como también 
impiden ser substituidas por otras extranjeras, por ejemplo: polí
ticas, administrativas, penales, responsabilidad civil, ejecu
ción forzosa, procedimientos judiciales, quiebra, crédito públi
co, fiscales, de propiedad y otras. 

Por lo dicho, resulta pues, que todos y cada uno de los 
Estados, deben contar con un mínimo de preceptos jurídi
cos que regulen la situación de los extranjeros que se internen 
en su territorio, ya sea en forma transitoria o permanente. 

Los cambios lentos, pero continuados, fueron haden· 
do que los países otorgaran garantías al extranjero, partid· 
pándole de los derechos que antes estaban reservados exclusi
vamente para los nacionales. Volteando los ojos a la historia, 
nos daremos cuenta de lo que se ha logrado y, considerando la 
situación actual, podríamos imaginarnos o proveer el futuro 
próximo. 
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En 1a medida en que este trabajo pudiera ayudar al 
eaclarecimiento de algunos de los puntos debatidos por los 
estudiosos del Derecho Internacional, cabrá la satisfacción per· 
sonal y creeré en la utilidad de una aportación. Consciente de 
las limitaciones derivadas de mi escasa competencia, veo como 
refugio la voluntad que me ha animado siempre y el esfuerzo, pa· 
ra lograr el fin deseado. · 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRATO LEGAL DEL 

EXTRANJERO .EN MEXICO 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRATO LEGAL DEL 

EXTRANJERO EN MEXICO 

1.-PERIODO PRE-COLONIAL. 
La historia del Derecho mexicano hasta ahora, no ha 

sido objeto de estudio sistemático, y menos ele estudio ana
lítico sobre las instituciones jurídicas. 

Nuestro derecho, al igual que el de los demás países, 
reconoce orígenes sociológicos comunes. Es de advertir y su
poner igualmente, que tuvieron influencia los acontecimien
tos históricos en la evolución social. 

Cuando se habla de Derecho Mexicano, generalmente 
se omite la época anterior a la Conquista, por considerarse 
tal vez, que no tiene relación alguna con nuestro actual cuer
po de leyes. Es un error estudiar el sistema j1urídico de un 
pueblo independientemente de éste, porque el derecho según el 
estado actual de la ciencia, no es otra cosa que una de las ex
presiones de la cultura de un pueblo determinado; se transfor
ma a la par del pueb!o que Jo erea, siguiendo fielmente sus 
contingencias históricas y sociales. 

El territorio, que forma uno de los elementos del Es
tado Mexicano, estuvo ocupado en época prehispánica por 
numerosas tribus indígenas, algunas de ellas formaban cacicaz-
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gos, otras, verdaderos !einos más o menos extenso$ y otras más, 
en estado nómada y salvaje, recorrían determinadas regiones sin 
ofrecer una organización definida. Lo que sabemos de cierto i:10-

bre estos pueblos, es lo consignado en las crónicas antiguas, 
que no son sino relato de sus tradiciones·, o de la descripción 
de la situación imperante en la época de la Conquista española. 

Los cronistas e historiadores concedieron principal aten
ción a los reinos de México, T excoco y T acuba, porque 
eran los más civilizados y los más poderosos, pues en la época 
en que llegaron los conquistadores habían extendido sus dominios 
de tal modo que la mayor parte de los pueblos que habitaron el 
territorio de lo que más tarde se llamó "La Nueva España". esta
ban sometidos a sus armas. También se concedió alguna atención 
al estudio de los mayas. 

Según Orozco y Berra ( 1 ) , en cuanto a su reg1rnen 
interior, las tribus sometidas conservaban su independencia, 
pues solo estaban obligadas a pagar tributos, proporcionar sol
dados y armas, conservando sus usos y costumbres. Era también 
natural, que las leyes de los reinos dominantes fueran pronto 
imitadas en su mayoría por los pueblu8 sometidos, o fueran im
puestas con las modificaciones del medio. Respecto de su gobier · 
no, puede decirse que de una oligarquía primitiva, evoluciona
ron hacia una monarquía absoluta. 

Por lo anterior, el derecho prehispánico no rigió uni· 
formemente para todos los pobladores de las tribus de Aná
huac. Se caracterizó el sistema jurídico por ser consuetudi
nario, pues se transmitían los usos y costumbres de generación 
en generación. 

La división que, para el estudio somero de los ante· 
cedentes históricos de nuestro derecho nos hemos trazado en 
el presente capítulo, es más bien convencional. En toda evolu
ción social es imposible señalar con exactitud los límites de 
las grandes etapas. No puede decirse al respecto nada firme, 

(l) Orozco y Berra, Manuel, "Historia Antigua y de la Conquista rle México" 
México, 1880. Tomo I. Pág. 368. 
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porque a veces encontramos opiniones contrarias sobre las tri
bus que habitaban estas tierras, ya organizadas bajo un sistema 
rudimentario de derecho, y es muy poco lo que se sabe de la evo
lución de sus instituciones y menos aún sobre las fechas y acon
tecimientos a los cuales pueda referirse. Lo que conocemos dei 
derecho mexicano de los aborígenes, por las mismas crónicas an
tiguas, es tal y como existía al efectuarse. la conquista, pero 
para entonces, ya era el resultado de una larga evolución cuyo 
principio no ha sido posible determinar y que concluyó al ser 
rota la organización indígena por la dominación española, y es
ta dominación al llevarse al cabo en el transcurso de varios 
siglos, tampoco puede limitar con fechas precisas la termina· 
ción del derecho primitivo 

Trataré de hacer mención a la organización y prmct· 
pales instituciones que tengan interés para el tema que tra
t3mos, respecto de los aztecas y de los mayas. 

a}.-LOS AZTECAS. 

Es aceptado por los cronistas, que existían tribunales 
encargados de administrar justicia. Según Clavijero ( 2), el 
rey nombraba a un Magistrado Sup1·emo con facultades para fa. 
llar en definitiva respecto de asuntos penales. Habían Magistra
dos de igual categoría en ciudades leianas de México y muy po; 
bladas; en algunas ocasiones, el Magistrado era el rey. Estos 
Magistrados nombraban tribunales colegiados de tres y cuatro 
jueces, con quienes colaboraban cierto número de policías encar
gados de emplazar a las partes y testigos en asuntos civiles y 
penales, y de aprehender a los delincuentes. 

Siendo que el rey era el gobernante absoluto, en su 
palacio tenía diversas salas def.tinadas al servicio de la ju· 
dicatura. Impartían justicia los Magistrados asistidos por con
sejeros y cada determinado tiempo se reunían con el rey para 
dictar sentencia en juicios que por su cuantía o delicadeza no 

(2) Clavilero, Franc::ilco Javier. "Hi1toria Antigua de México''. México, 1917. Tomo 
1, Pll9. 345. 



estaban bajo su jurisdicción. Existían tribunales especiales pa· 
ra los militares y la nobleza. Para ser juez, se requería ser 
rico, educado, de buenas costumbres, sabio, no adicto a debidas 
embriagantes, ni podían aceptar dádivas. En ocasiones, se les 
asignaban tierras y esclavos para que las cultivasen y así, sos
tener su cargo. Cuando no cumplían con su deber los jueces, eran 
castigados desde con represión severa hasta con pena de muerte. 

Los actos delictuosos más comunes eran castigados con 
crueldad y las penas impuestas, generalmente . consistían en 
someter a la esclavitud, quemar sus cabellos en la plaza pú
bliéa, derribar la casa que habitaba, perder el trabajo, confis
car bien, humillar püblicamente, prisión, multas', reparación 
de daño, destierro o muerte, que era la más común, ya sea a pe· 
dradas, decapitándolos, abriéndoles el pecho, quemándolos, ahor· 
cándolos, descuartizándolos o envenenándolos. Eran a~ravante1'1 
ser ·joven, noble o militar; eran atenuantes la embriaguez, el 
perdón y la senectud, y excluyente de responsabilidad ser menor 
de diez años .. 

Respecto .del trato a extranjeros, según Femando de A 1-
va lxtlixóchitl ( 3) , era motivo suficiente para declarar la 
guerra el mal trato ·a los mercadere~ o embajadores, ya sea 
ofendiéndolos, robándolos o asesinándolos. Para declarar la gue· 
rra; enviaban previamente a embajadores para que no se supusie· 
ra que eran tomados por sorpresa. Solo que la provincia o reino 
asegurara sumisión y enviara presentes al rey, se suspendía la 
amenaza de guerra. Por excepción, se iniciaba esta, con agresio· 
nes violentas y sin previo aviso. 

En guerra, por castigo, se condenaba a muerte al rey 
y a los de la nobleza. Aún durante la misma, se aceptaba la 
rendición y sumisión pero el rey era castigado y el tributo ma
yor. Los prisioneros eran sacrificados a los dioses, o si se 
consideraba que lo merecían, peleaban con los enemigos en situa
ción desventajosa y, si triunfaban, eran puestos en libertad. 

(3) Citado por Orozco y Berra. Op Cit. Páq, 296. 
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Los asuntos internacionales, generalmente se arregla .. 
han por medio de embajadores especiales y co,:i el uso ad
~itido de respetar sus personas. Los reyes y jueces eran legis
ladores y todo fallo era ejemplo y antecedente para los poste
riores. 

Las principales disposiciones penales estaban escritas 
en geroglíficos pero solo para los jueces, ya que el derecho 
era consuetudinario. Se caracterizaron por practicar una es· 
clavitud "humanizada", pues los esclavos podían ·recobrar su 
libertad pagando su precio cuando tenían bienes, casa o escla
vos, o también contrayendo matrimonio con su amo, o por vo· 
Juntad de éste. En ocasiones, la esclavitud no anulaba la perso
nalidad jurídica del individuo. 

Los delitos, entre los aztecas, se perseguían de oficio, 
bastando para ello el rumor público. 

Respecto del procedimeinto penal, no hay noticias exac· 
tas, pero se puede afirmar que siempre se seguía un jui
cio, previa acusación o rumor de culpabilidad, en dondie se 
oía al acusado y a los testigos de cada parte y se examinaban 
las pruebas que presentaban, emitiendo su fallo los jueces. El 
condenado podía acudir en apelación ante el Magistrado; quien 
fallaba en definitiva. Las pruebas que podían ofrecerse eran la 
documental, testimonial, confesional, presuncional, juramento y 
en contadas ocasiones la pericial, todas ellas de valor probato· 
rio pleno. Había careos y torturas para lograr confesiones. 
Existían personas encargadas especialmente de anunciar las sen
tencias a los interesados. 

No se sabe que entre los aztecas hubieran existido 
abogados, porque del dicho de los cronistas se desprende que 
actuaban por sí solos en acusaciones y defensas. 

Como se observa de lo expuesto, la vida jurídica entre 
los aztecas, era muy sencilla, pues había pocas leyes y eran 
muy simples los procedimientos. 
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h) .-LOS MAYAS. 
1 ' 

El pueblo maya fue también de gran importancia no. 
solo en el territorio que después conquistara Hernán Cortés, 
sino en toda la América. Contaban igualmente, con una civiliza· 
ción muy adelantada y con gran desarrollo marítimo. 

Dominaba una organización política· derivada de. la unión 
de diversos clanes consanguíneos. Cada · un·o de ellos, es
taba gobernado por un consejo de ancianos que elegía a todos 
los funcionarios subalternos. El predominio de unos clanes so· 
bre otros, determinó que hubiera algunas jerarquías entre los 
jefes de grupo, organizándose aldeas, provincias y estados con 
sus jefes propios. El de más alta jerarquía era llamado "Ahau" 
o "señor", que traducido en las crónicas por "el rey", poseía 
también el sumo poder religioso y militar. 

En agudo contraste con los aztecas, los mayas no· hi
cieron guerras de conquista, pero sí muchas intestinas por el 
predominio de sus estados respectivos, lC! que fue causé\ de lcam· 
bios políticos importantes y de la escasa estabilidad del con· 
junto. Seguramente por influencias recibidas del Ari¿huac, adop· 
taron también la pena de muerte tan cruel corno la aplicaban los 
aztecas, así como sacrificios semejantes. · 

Los reyes eran la máxima autoridad y transmitían. . su 
poder político de padres a hijos, pero había ocasiones en 
que pasaba al hermano mayor. 

La. información, en materia jurídica, es incompleta, obs· 
cura; debiéndose esto a que los cronistas, -que en su ma·¡. · 
yoría eran sacerdotes o militares, no siendo peritos en derecho, 
trataron este aspecto de la vida de los mayas de un modo super· 
ficial. Clavijero atribuye la· pobreza de nuestros conocimientos 
en este punto, a la pérdida de muchos documentos de capital im
portanciá ( 4). Lo Que se conoce es t;,mbién producto de una lar· 
go evolución social y resultado de las creencias, costumbres Y 
circunstancias de este pueblo. . .. 

(4) Op. Cit. Tomo U, Páq. 98. 
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Se sabe por Motolinía ( 5), que .vivían comúnmente · 
sin armas, sólo las utilizaban en guerras ; si reñían lo hacían 
a golpes o destruyéndose sus vestidos, o ·echándose tierra en 
los ojos. 

Se castigaban ·los delitos, en su mayoría con la pena 
de muerte. Al igual que con . los aztecas, a poderosos y a 
débiles se les aplicaba e~itrictámente la ley y, en ocasiones, 
con más crueldád a los ·primeros, pues hacían que el derecho y 
la moral fuesen respetados por todos, que la sociedad tuviera 
conciencia de su carácter obligatorio. · 

Las crónicas señalan que los juicios eran públicos y 
las penas muv rígidas. Constaban de una sola instancia, pues 
los condenados no podían interponer recursos ordinarios ni 
extraordinarios. 

2.-PERIODO coi,.ONIAL. 

En este período, rigió la antigua legislación española. 
No había un grupo de normas organizadas que regularan 
el procedimiento en materia penal. Reinaba la confusión de nor
mas eclesiásticas, profanas y reales ( 6). 

En las antiguas leyes de España, tampoco existió un 
sistema de Derecho Internacional y apenas encontramos dispo
siciones aisladas, como la Ley Segunda, Título Tercero, Libro 
Primero, del Fuero Juzgo ( 7), que mandó que los extranjeros 
fueran juzgados por sus jueces y leyes. 

Este mismo Ordenamiento de carácter inquisitivo, con· 
tenía alá"Unas disposiciones de importancia respecto del pro· 
cedimiento penal, tales como por ejemplo, en el Título Primero, 
Libro Sexto, trataba de la acusación, señalando sus requisitos 

(5) Motolinlcr, Toribio. ''Memoriales''. México, 1903, Pág. 282. 

(6) Gon1álea. Bustamante, Juan Joaé. "Principios de Derecho Proceaal Mexicano'', 
3a. Ed. México, 1969, Pág. 17. 

(7) Arce, Alberto G. 'Derecho Internacional Privado'', Guadalajara, Depcutamento 
de la U. de G,, 1965. Pág. 26. 
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y forma, así co~o las garantías del acusado, el -~alor probato· 
río de la confesión y los casos de tormento o juramento cuando 
habían indicios de culpabilidad; el Título Quinto, reconocía la 
gran influencia de los Obispos sobre los jueces y señalaba como 
único asilo el eclesiástico; el Libro Séptimo, Título Cuarto, 
indicaba las garantías de que podía gozar la libertad indivi
dual, entre ellas, la de no ser dP.tenido . más de una noche sin 
ser entregado al juez cqrrespondiente. Establecía también, que 
los juicios deberían ser públicos. para el efecto de que en su 
caso, la condena sirviera como ejemplo a la sociedad (8). 

Otros Fueros de menor importancia igualmente ng1e
ron en México. Eran documentos legislativos y recopilacio
nes de costumbres de aplicación local en las ciudades donde se 
expedían. 

Una ley importante que tuvo vigencia en relación con 
los procedimientos penales de extranjeros, fue la Quinta, 
Título ·Sexto, Libro Primero, del llamado · Fuero Real, que 
prohibió la aplicación de leyes extranjeras en los 1u1c1os. 
Aunque contenía mayor número de preceptos sobre el procedí· 
miento penal, no acusa gran adelanto esta compilación frente al 
Fuero Juzgo, pues tomó como antecedente a éste. Reguló el pro
cedimiento penal siguiendo el principio de territorialidad de 
la ley penal, estableciendo que se podía perseguir al delin· 
cuente en diverso lugar de donde cometía el delito, pero en es
te caso si era aprehendido, se le juzgaba con las leyes del lu· 
gar donde se encontrara. También se refiri6 a la forma y utili
dad de las acusaciones. Expresaba, que una ~ersona que hubiera 
sido absu~lta de una acusación, ya no podía ser vuelta a enjui
ciar por el mismo delito: Ordenaba que, cuando hubiere varios 
acusadores de un mismo delito contra una misma persona, el juez 
designaba a uno solo que era el que seguía el juicio. El acusa· 
do tenía la oportunidad de contestar y aportar pruebas en un pla· 
zo de veinte días como máximo imponiendo la obligación al juz~ 

(8) Colin Sánches, Guillermo. "Derecho Mexicano de Proceclimien.to1 Pencrlea". 
Ed. Porrúa. México, 1964. Pág. 27. 

26 



g11dor de analizar cada una de las pruebas aporta.das. En el caso 
de que surgieran durante el proceso o resultaran al finalizar 
el mismo, algunos puntos obscuros, podía el juez ordenar el tor
mento para aclarar la verdad. La reparación del daño consistía 
en una pena adicional que equivalía al doble del causado. Cuan
do se tuviera que actuar en diverso lugar del juicio, un juez 
podía mandar una carta o mensaje a otro diverso, para que ac
tuara por él. 

El llamado Fuero de Castilla, del siglo XIV, también 
contenía algunas reglas de tipo procesal aplicadas a los de
lincuentl!s, entre las que se destacan las relativas a acusa
ciones contra funcionarios que intervenían en los juicios hacien· 
do investigaciones mediante visitas de inspección (9). 

Otros Ordenamientos, conocidos por la Nueva Recopi · 
ladón de 1567, y después la Novísima Recopilación, se refe-· 
rían generalmente a la justicia impartida por religiosos, ell 
los que igualmente se contenían normas de procedimiento penal. 
Se determinaba la jurisdicción eclesiástica, señalando sus fu1a. 
cionarios, organización y atribuciones. Respecto del proceso en 
los juicios del orden criminal, se establecieron las audien cias 
públicas o privadas, según el caso que se tratara y las circum1· 
taricias en que se desenvolvía, y se refería a los abogados o 
asesores en los mismos juicios criminales. 

El régimen colonial impuesto por los españoles, espe
cialmente hasta el siglo XVIII, fue el aislaÍnient<" le la NI'"":· 
va España. El monopolio del comercio lo tenía a famosa Casa 
de Contratáción de Sevilla, y la entrada y ·permanencia de los 
extranjeros ~e prohibió con penas severas, y algunas veces has· 
ta con la muerte. Sólamente con autorización expresa del monar
ca español, podían naturalizarse o residir en las Colonias~ 

Una vez que fue conquistada lo que se llamó la Nue·. 
va España, el Emperador Carlos V, en 1527, nombró para el go·. 
bierno de México. un Consejo Administrativo o Audiencia, com· 
puesta por un Presidente y cuatro Oidores. Esta Audiencia se 

(9) Colln Sánchez, Guillermo Op. Cit. Pág. 29. 
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distinguó por su crueldad con los indígenas, lo que fue denuncia· 
do desde el púlpito por los misioneros, con lo cual se originó en· 
tre la Audiencia y el Clero, una lucha en que la razón estuvo dP. 
parte del último, decidiendo Carlos V nombrar 11n Virrey que fue. 
Antonio de Mendoza. Este Virrey, de gran Ci'IOacidad y energía, 
supo comprender con abnegación la situación de los indígenas, a 
quienes mejoró y trató dignamente. 

El 9 de octubre de 1549, por CPdula Real. se autori
zó que mediante' selección, los indios podían ser nombrados al
caldes, jueces, regidores, alguaciles y escribanos. Este fue un 
notable avance de la legislación positiva vigente en esá época, 
pues antes esos cargos les estaban vedados. 

. . Había muchas autoridades que impartían justicia en 
materia penal, como eran el oropio rey, gobernadores, capita
nías generales, corregidores, jueces y otros muchos, así como 
varios tribunales, como el Santo Oficio, Ja Audiencia, el de la 
Acordada y especiales. 

Felipe 11, gobernante de España, siempre procuró ac· 
tuar en favor de Jos conquistados. En 15 78 dictó rigurosas 
sanciones p'.'lra funcionarioc; v pa,.ticuiares que abusaran, prote
gidos por la situación caótica que imperaba en la legislación 
procesal pena), recomendando a Obi$J>os y regidores el buen cum· 
plimiento de su encargo y que respetaran las normas de los in .. 
dios, sus usos v costumbres, incusive, dándoles preferencia so· 
bre el derecho hispano. 

La mayorfa de los Virreyes que gobernaron México, 
tuvieron constante pugna con la Audiencia hasta 1584, en que 
desaparece, debido al mal trato que jes daba a los indígenas 

Fue a· partir de 1585 y durante el siglo XVII, cuan· 
do se fue formando la conciencia general de que los in~ios 
debían ser tratados como humanos, elevando su dignidad y nivel' 
material de vida, aunque no desapareciendo su condición de infe
rioridad respecto de los conquistadores, situación que prevale
ció más de dos siglos, hasta la época de la Independencia y aún 
después. 1 
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LA INQUISICION. 

En el año de 15 71, se implantó la Inquisición en Mé
xico. Era natural que se extendiera a las nuevas Colonias, 
por lo mismo que existí~ en la Metrópoli, establecida en forma 
permanente desde el tiempo de los Reyes Católicos. 

El Tribunal de la Inquisición, o Santo Oficio (como 
vulgarmente se llamaba), llegó a tener gran importancia po
lítica en nuestro país. Actuaba y juzgaba en secreto. Era un 
tribunal eclesiástico fundado por el Papa en el siglo Xlll, con 
la finalidad de inquirir y castigar los delitos contra la fe, pe· 
ro al correr de los años, se fue extendiendo su competencfri 
hasta abarcar casi todos los demás delitos. Se llegaron a ex ter·· 
minar las garantías de la libertad y de la propiedad. 

Antes de su implantación en México ( 1 O), se lleva
ron al cabo algunos procesos, entre ellos, uno en contra del 
cacique de T excoco, a quien se le acusó de hereje, idólatra, de. 
practicar sacrificios humanos, culto a dioses aztecas y otros 
delitos. Fray Juan de Zumárraga dictó el secuestro de sus bie
nes, oyó a los testigos que se ofrecieron, analizó pruebas apor· 
tadas y examinó los ídolos encontrados. Al final, dictó senten· 
cia condenando fl mueTté al cacique, habiendo sido quemado vivo 
en la plaza : pública. Así como este juicio, se encuentran rela-1 
tos de otros diversos en contra cÍe los indígenas; principalmen
te. 

Este tribunal er,:taba inte1uado por inquisidores, secre· 
tarios, consultores, 'calificadores, comisarios, un proomtor fis
cal, abogados, defensores, receptores y un tesorero, fami · 
liares --que en forma honorífica intervenían como policías asis· 
tiendo al proceso-, ·notarios, -escribanos, alcaides e intérpre· 
tes. Los inquisidores eran frailes, clérigos y civiles. 

El 23 de febrero de 1813, las Cortes de Cádiz supri· 
mieron el Tribunal de la Inquisición en Méxi~o. pero el 21 
de junio del año siguiente, fue nuevamente implantado por Fer· 

-·--
(10) Colln Sánc:hes, Gillenno. Op. Cit. Hg. 31. 
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nando VII, quien lo consideró necesario por la opresión ,que 
ejercía. 

Este tribunal seguía el dstema inquisitivo (de ahí su 
nombre)' que en los juicios penales observaba las siguien
tes características: el acusador se identificaba con el juez o 
inquisidor, la acusación era oficiosa, la prueba era tasada en 
su valor, la defensa· era entregada al juez en la mayoría de las 
veces, casi siempre se nulificaba al defensor, por lo que &e ·h .. 
mitaba la defensa, y el juez emitía sentencia según su amplia 
discreción ( 1 1 ) . 

Las sentencias eran proclamadas en un auto de fe que 
efectuaban las autoridades civile&, o sea, un castigo público 
de los condenados por el tribunal. 

Eran sometidos a juicio del Santo Oficio, tanto los na." 
cionales como los extranjeros, entre quienes al parecer no 
se establecíán diferencias en cuanto a aplicación de leyes, acu~ 
saciones, defensas, sentencias y condenas. 

En el mes de junio de 1820, fue suprimida la Inquisi
ción en nuestro país, en forma definitiva, Condenó a José 
María Morelos y Pavón, quien fue fusilado el 22 de diciembre de 
18 i 5, siendo su último auto de fe pronunciado. 

3.-PERIODO INDEPENDIENTE. 
En la guerra de Independencia, rigió por poco tiem~ 

po la Constitución de Cádiz de 1812. que en sus artículos 5o. 
y 20, se refería a los extranjeros. Consideraba como españoles 
a los hombres libres, casados y avecindados en los dominios de 
las Españas y los hijos de éstos, y a los extranjeros que hubie
ran obtenido de las Cortes, carta de naturaleza, o aquellos que 
tuvieran diez años de vecindad ganada, según la ley, en cual
quier pueblo de la monarquía, y los libertos desde que adquirie-

(11) Rivera Silva, Manuel. "El Procedimiento Penal". Ed.. Porrúa. M6xico, 1983. 
Pág. 163. 
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ran la libertad en las Españas. Todo el que no era español, era 
extranjero. 

Por excepción, los extranjeros podían considerarse. co
mo ciudadanos españoles si obtenían una carta de las Cor
tes, siempre y cuando estuvieran casados con española y hubie· 
ran traído o fijado en las Españas alguna invención o industria 
apreciable, o adquirido bienes raíces por lo que pagarían una 
contribución directa, o se hubiesen establecido en el comercio 
con un capital propio y considerable, a juicio de las mismas Cor
tes, o hecho servicios señalados en bien y defensa de la Nación. 

Parece ser que la Constitución de Cádiz, ya re~onoda 
la nacionalidad y la confundí.a con la ciudadanía, pues así 
la llamaba, la atribuía a los nacidos de padres extranje1'Qll,. 
siempre que fueran legítimos, que estuvieran domiciliados en la:1 
Españas sin haber salido· nunc~ sin licencia del gobierno, y que 
habiendo cumplido veintiún años, se avecindaran en un pueblo 
de los mi~mos dominios, ejerciendo alguna profesión, oficio o in· 
dustria útil ( 12). 

a) .-CONSTITUCION DE 1814. 

La Declaración de Independencia de Apatzingán, y la· 
primera Constitución mexicana de 22 de octubre de 1814, que 
por cierto nunca fue promulgada, llamaban a la nueva nación 
Reino de Anáhuac, dándole la libertad del dominio español. La 
Constitución se refirió en sus artículos 13 y 14, a los ciudadanos 
rJ .. América, como aquellos que nacían en ella y extranjeros ra-. 
dicados en este suelo, que profesaran la religión católica, apos
tólica, romana y no se opusieran a la libertad de: la nación, en 
virtud de la carta de naturaleza que se les otorgaría y gozarían. 
de los beneficios de la ley ( 13}. Tenía un capítulo especial 
sobre derechos y libertades personales. Establecía un procura-

(12) Tena Ramrez. Felipe. '•Leyes Fundamentales de México". Ed .Porrúa. Méxic:~, 
1966. Plrgs. 60·63. 

(13) Ibídem, Págs, 00-3'. 
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dor fiscal para juicios criminales, quien tenía atribuciones pa· 
recidas a las que tiene actualmente el Ministerio Público. 

El Plan de Iguala, o de las Tres Garantías~ ae 24 · .de 
febrero de 1821 , no hizo distinción entre nacionales y extran
jeros, y en su propio exordio decía: "Americanos, bajo cuyo 
nombre comprendo no solo a los nacidos en América, sino a los 
europeos, africanos y asiáticos que en ella residen: .Tened la 
bondad de oirme .. ; " Se advertía desde un principio, que la idea 
no lue el distinguirlos, por lo· que ni siquiera incluía el con· 
cepto de nacionalidad. No obstante, en su artículo 12, declara
ba que eran ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo, los 
habitantes del Imperio Mexicano, sin otra distinción que sus mé· 
ritos y virtudes. Este Plan señl'llaba como principi,.. fundamental 
la adhesión a Fernando VII y la unión de mexicanos y españoles 
con absoluta amistad, mismo que fue apoyado inmediatamente 
por el clero que tenía gran infl"encia. La bandera y el ejército 
formado entonces, también sianificaban tal unión de amistad. 

El país se ocupaba, al constituirse como núcleo autó
nomo, de penetrar con todo derecho en el concierto de las 
naciones, teniendo necesidad de romper el aislamiento que, por 
razones políticas en los si~los XVII y XVIII, había impuesto la 
monarquía española a todos los países americanos sujetos a su 
jurisdicción. Por consiguiente, en las Colonias el elemento ex· 
tranjero casi no existía, o se le hallaba en una minoría tan in~ 
significante que nunca pudo apreciarse como un elemento social.. 

El Tratado de Córdoba de 24 de agosto de 1821, fir. 
mado entre lturbide y el General Juan O'Donojiú, vino a ser 
una confirmación del plan de Iguala, pero reconoció lo que lla
mó "estado de libertad natural", para traS'ladarse con su fortu
na a donde cada quien conviniere, expresando un concepto em
brionario de nacionalidad, al declarar en su artículo l 5 lo siguien
te: 

"Toda persona que pertenece a una sociedad, alteran
do el sistema de gobierno, o pasando el país a poder de 
otro príncipe, quedan en estado de libertad natural para trasla
darse con su fortuna a 'donde le convenga, sin que haya derecho 
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para privarle de esa libertad, a menos que tenga contraída algu- · 
na deuda con la sociedad a que pertenecía, por delito, o de 
otro de Íos motivos que conocen los publicistas. En este caso, 
están los europeos avecindétdos en Nueva España y los America
nos residentes en la Península; por consiguiente, serán árbitros 
de permanecer adoptando ésta o aquélla patria, o a pedir su pa· 
saporte, que no podrá negárseles, para salir del reino, en el 
tiempo que se prefije, llevando o trayendo consigo su familia y 
bienes, pero satisfaciendo a la salida, para los últimos; los 
derechos de exportación, establecidos o que se establecieren, 
para quien pueda hacerlo" ( 14). 

El 16 de mayo de 1823, el Congreso Constituyente pro· 
mulgó un decreto autorizando al Ejecutivo para expedir car· 
tas de naturalización en favor de los extranjeros que lo soli· 
citaran, bajo la forma y requisitos indicados en el mismo de· 
creto. El 7 de octubre del mismo año, el propio Congreso auto· 
rizó a los extranjeros para poder adquirir participación en. ne·, 
gociaciones mineras, derecho que les estaba hasta entonces ve-· 
dado por la legislación española. 

b) .-CONSTITUClON DE 1824. 

La Constitución de 1824, formada por 36 artículos, 
atendió más definir la forma de gobierno como popular, 
representativo, federal y republicano, no dando un capítulo es·. 
pecial a los extranjeros .. No obstante, en su Sección Segunda •. 
que trató de la Cámara de Oiputa?os, se refería a aquellos, ha· 
ciendo suponer que tenían las mismas prerrogativas que el ciu· 
dadano, pues para ser diputado se requería tener 25 .años de,edad · 
y tener por lo menos dos años cumplidos de vecindad en el esta· 
do que eligiera, o haber nacido en él aunque estuviera avecinda-
do .en· otro. Los no nacidos en territorio de la nación ll}exicana, 
debían tener además, ocho años de vecindad en él y ocho mil 
pesos de bienes raíces en cualquier . parte de la República, 'o una, 

(14) Tena Ramlrez.· Felipe. Op. Cit. Póg1. 115·1lil. 
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industria que les produjera mil pesos cada año, excepción hecha 
de los nacidos en otra parte de América que en 181 O hubiera de
pendido de España, y que no se. hubieran unido a otra nación, a 
quienes bastarían tres años cumplidos de vecindad, así como los 
militares no nacidos en el territorio de la República, pero que 
con armas hubieran sostenido la Independencia .del país, a quie
nes bastaría solamente tener la vecindad de ocho años cumplidos 
en la nación. 

Esta Constit~ción,. al igual que la de Apatzingán, su
primió la libertad de conciencia, pero difirió de ella en que 
no contuvo disposiciones sobre los derechos y libertades perso· 
nales. Habló de éstas, en forma rudimentaria. También se refi
rió a Procuradores Fiscales, dependientes de la Suprema Corte 
de Justicia, a la cual dio creación. 

El decreto de 18 de. agosto de 1824 sobre Coloniza
ci6n ofreció a los extranjeros que vinieran a establcerse en 
México, toda 'clase de garantías en sus personas y en sus pro· 
piedades. Es interesante consignar este hecho, por cuanto que 
el espíritu que informara el decreto, es el que predomina en 
la actualidad, o sea, el de conceder al extranjero los mismos 
derechos de los que gozan los nacionales, en lo relativo a sus 
personas e intereses. 

Cuando México operó ese avance en su derecho, se con· 
servaban todavía en Europa las restricciones contra los ex· 
tranjeros en cuanto a la adquisición de bienes. 

Las Bases Constitucionales que vinieron a derogar la 
Constitución de 1824, expedidas por el Congreso Constitu
yente el .15 de. f;liciembre de 183 5, en su artículo 2o. se refe
rían a los extranjer9s, .expresando que todos los transeúntes, 
estantes y habitantes del territorio mexicano, mien~ras respe· 
taran la religión y las leyes del país, la nación les guardaría 
y haría gu~rdar los derechos. que legítimamente les corr~spondie· 
ran, dejando al Derecho Internacional el señalamiento de los re· 
·lativos a los extranjeros y a las leyes constitucionales los 
del ciudadano mexicano. 
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. Las Siete Leyes Constitucionales de . 29 · de· diciem· 
bre de 1836 consideradas como la primera Constitución centra-. 

' lista de México, declararon que los extranjeros gozarían de to-
dos los derechos naturales, y además. de los que se estipularan 
en los tratados, para los súbditos de sus respectivas naciones, 
estando obligados a respetar la religión y sujetarse a las leyes 
del país, prohibiendo la adquisición de propiedades raíces a los 
extranjeros que no se hubieran naturalizado en la República; 
casándose con mexicana y cumplieran los requisitos señalados en 
las leyes del lugar de la adquisición. No podían trasladar pro-, 
propiedades muebles a otro país, sino con los requisitos y pagan·. 
do la cuota que establecieran las leyes. Las adquisiciones de colo
nizadores, se sujetaban a las reglas de colonización ( 1 5). La. 
Primera Ley, versaba sobre los derechos y libertades personales. 
Este Ordenamiento creó .los Tribunales Superiores de los Depar· 
tamentos, dependientes de la Suprema Corte de Justicia. Recono~· 
ció como fueros los militares y eclesiásticos. · · 

El movh~iento libertario de Independencia, se mani
festó más amplio en cuanto a la condición de extranjeros en 
el país, ya que dio a estos toda una serie de garantías en sus 
personas y en sus propiedades, y concedió a los mismos, autoriza
ción para adquirir negociaciones mineras con el deseo de fornen·. 
tar la colonización, derogando antiguas disposiciones espa~olas 
que prohibían a todo extranjero explotar fundos mineros, dejan-. 
do sin efecto también, las leyes que prohibían a los españoles 
ejercer cargos o empleos públicos, y que éstos fueran expulsa~ 
dos del territorio mexicano. 

En 1842, eJ General Antonio López de Santa Anna, co· 
mo Presidente. Provisional de la República, permitió a los ex· 
tranjeros avecindados y residentes, la adquisición de propieda
des urbanas y rústicas, por compra, adjudicación, denuncia o 
cualquier otro título establecido por las leyes, pero también 
prohibió a los extranjeros, el comercio al menudeo en todo el 
territorio mexicano. 

(15) Tena Ramlrez, Felipe. Op. Cit. Páq. 208. 
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. En el mismo año de 1842, la segunda Constitución cen
tralista, llamada Las Bases Orgánicas de la República Mexica
na, en sus artículos del 11 al 13, se ref~ría a los mexicanos, 
señalando como tales, a los nacidos en cualquier punto del te· 
rritorio de la República y los que nacieran fuera de ella de pa
dre mexicano, o los que se hallaren avecindados en ella en 1821 
y no hubieren renunciado a su calidad de mexicano, y los que se 
encontraban residiendo en territorio de la nación mexicana des
de que a ella perteneció Centro América, aunque fueran nativos 
de ésta. También se reconocía la nacionalidad a quienes obtuvie
ran carta de naturaleza conforme a las leyes. En el aspecto pro· 
cesal penal, se crearon tribunales especiales, para los cuales 
daba algunas reglas generales. 

. Se requería, por otra parte, que los nacidos en el te
rritorio de la República, siendo de padre e~ranjero o fue
ra de ella de padre mexicano, que manifestaran si querían go"" 
zar de los derechos del mexicano, designando la ley, el modo y 
tiempo de esta manifestación. A los extranjeros casados con me· 
xicana, o que fueran empleados en servicio y utilidad de la Re
pública, o en los establecimientos industriales de ella, o que 
adquirieran bienes raíces, se les daba carta de naturaleza sin 
otro requisito que el de solicitarla. 

Un decreto del 1 O de septiembre de 1846, se ocupó de 
la naturalización de los extranjeros, ctln el objeto de pro
mover el aumento de población en la República, facilitando 
los trámites para obtenerla. 

La primera Ley sobre Extranjería y Nacionalidad, fue 
expedida el 30 de enero de 1854, que sin discusión, fue la 
más 'completa que se hubiera expedido en aquella época, en tal 
materia, en todo el Continente. La vigencia de esta ley, sin em
bargo, ·fue breye y dudosa, porque la revolución triunfante d\! 
Ayuda, que derrocó la administración del General Santa Anna, 
derogó todas las leyes y disposiciones promulgadas por el dicta
dor. No obstante, fue efectiva porque los tribunales de justi · 
cia, atentos arl interés del Derecho Internacional, s.iguieron 
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respetando la Ley de Extranjería, apoyados en una declaración 
que formuló ,en ese sentido Sebastián Lerdo de Tejada, que en
tonces fungía como Ministro de Relaciones Exteriores. 

c).~ONSTITUCION DE 1857. 

La segunda Constituci9n federal, de febrero de 185 7, 
fue de las. primeras Constituciones que en el mundo recono· 
éieron los derechos del hombre como base y objeto de las insti · 
tl:iciones sociales; igualand,o en el goce de derechos a los extran-

. jeros y nacionales,Jimii:ándo~e,,por ello, a reconocerlos, enume~ 
rarlos · y garantizarlos. ···· .. 

Con . ~u notable décl~ra~i6n de los derechos del hom· 
bre, inserta en· la mism~ .~~~titución, concedió a los extran· 
jeros idénticos dere_chos que a los nacionales, por lo que con· 
viene señalar algunos'"de, sus principalE:s preceptos. . 

. , '.,. . : 

.. En su primer · artículo; expresai:ra que el pueblo me· 
xicano reconocía, en los dérechos del hombre, la base y el ob
jeto de las' .. instituciones :sociales. En consecuencia, todas las 
leyes y todas las , autoridad~s del país, debían respetar y sos
ten.er ,las,:.garantías que otorgába la Cons.titución. 

· En ·su artículo · 2o; : .declaraba que, en la República, to· 
dos nacían libres. : Los esdavos que pisaran el territori<> na
Cional; recobrarían· ¡)br sól~ este hecho, su libertad y tenían 
derecho a la protección de las leyes. · · 

Los artículos 4o. y 11 ; se '·referían a las libertades esen
ciales de · trabajo. y de trasladarse . dentro del territorio de 
la Replíblicá o· de ·salir del mismo, sin necesidad de carta ele 
seguridad,.. pasaporte, · salvoconducto u ; otro requisito seme
jante, excepción hecha de las. facultades de· autoridades judicia· 
les ·o administrativas,· ·que en caso d~ responsabilidad criminal 
o civil, ·~odían ·. impedirlo. · ·· 

. . . . ~: ',:; ~ . 
El artículo 30, consagró el jua 1angu1ms, . ~L '.atribuir 

la nacionalidad mexicana a todos los nacidos de padres mexi· 
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canos, dentro o fuera del territorio de la República; tam
bién la poseían los extranjeros naturalizados y los que adqui· 
rieran bienes raíces en la misma República, o tuvieran hijos me· 
xicanos, siempre que no manifestaran la resolución de conservar 
su nacionalidad. 

La misma Constitución, en su artículo · 31 , imponía co· 
mo obligación a todos los mexicanos, defender la lndepen· 
dencia, el territorio, honor, derechos e intereses de la patria, 
y contribuir a los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispusieran las leyes. 

En su artículo 32, señalaba una difer~i:icia entre na·. 
cionales y extranjeros, al establecer que los · mexicanos debe· 
rían ser preferidos a los extranjeros, en igualdad de circunstan·. 
cias, para todos los empleos, cargos o comisiones de'nonibramien· 
to de las autoridades, en que no ·fuera indispensable fa c'all.dad 
de ciudadano~ Señalaba que en su oportunidad, se expedirían le~ 
yes para mejorar la condición de los· mexicanos laboriosos, pre· 
miando a los que se distinguieran. en cualquier ciencia o arte¡ 
estimulando el trabajo y fu11dando,,~colegios y escuelas prácticas •. 
de artes u oficios. Este criteri~ de preferencia. que apareció 
por primera vez en una Constitución mexicana, se ha v.enido sos
teniendo en forma invariable y con jus~ificada razó~, en virtud 
de que resulta claro que el nacional tenga mayores facilidade::t 
para desarrollarse en su territorio para no emigrar a otro a)e· 
no. 

En su artículo 33, definía como extranjeros, por·· ex· 
clusión, a los que no poseían las calidades determinadas para 
los nacionales. Todos los extranjeros, en principio, tenían las 
garantías establecidas por la .propiá Constitución, pero otorga· 
ha al gobierno la facultad de expulsar a los perniciosos. T am
bién les imponía la obligación de contribuir para los gastos pú
blicos, obedecer y respetar las Instituciones, leyes y autorida: 
des del país, sujetándose a los fallos y sentencias· de los ·tri:' 
bunales, sin poder intentar otros recursos de los que las leyes 
concedían a los nacionales. 
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Esta Constitución, suprimió los tribunales especiales 
y el fuero eclesiástico, dejando subsistente el militar, y so
lo para delitos o infracciones contra la disciplina militar. 

Como hemos visto, a partir de la Constitución de Cá
diz, de 1812, y a pesar de todas las prohibiciones, dificulta
des y variación en las leyes, lo cierto es que los extranjeros 
tuvieron considerables privilegios y fueron tratados, en mucho~ 
casos, con más consideraciones que los nacionales. 

Es conveniente consignar un hecho histórico, lamen· 
table, debido a la situación política que guardaba el país: la 
intervención armada extranjera. Algunos conservadores deste· · 
rrados, e inconformes con el Gobierno de Benito Juárez por la 
Reforma, pensaban todavía en la instauración de una monarquía. 
Napoleón 111, tal vez para congraciarse con Austria, tomó la 
iniciativa de una acción común, determinada en un convenio ce
lebrado en Londres el 31 de octubre de 1861 , por el que España, 
Francia e Inglaterra, se comprometían a intervenir juntamente,' 
con el objeto de obtener satisfacción a las. reclamaciones .. de 
sus S'Ubditos, lograr la protección para sus vidas y· propieda
des de los residentes en México, y poner al pueblo mexicano en 
condiciones de elegir un Gobierno que asegurase la tranquili
dad interior y el cumplimiento de todas las obligaciones inter· 
narionales con otras potenciaS". Las fuerzas militares llegaron 
a Veracruz en diciembre de 1861. Dos meses después se firm6 un 
<"onvenio, retirándose los españoles e ingle~es, no así los fran
r.P.Aes eme, por el contrario, recibieron refuerzos. En junio de 
1863 llegaron a la Ciudad de México y se firmó una declaraciñ,, 
por la que ~e implantaba una monarquía hereditaria a cargo del' 
emperador Femando Maximiliano de Austria. Un año más tarde,' 
llegó el archiduque con su esposa. Después de casi tres' !lños 
de gobernar sin éxito y con el descontento de los mismos que lo 
llevaron al poder, fue condenado y fusilado, tras inftuctuosas 
gestiones de gobiernos extranjeros para que le conmutara Juárez 
la pena impuesta. De inmediato, se volvió a establecr la: Cons
titución de · 185 7. 
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Advertimos pues, que él pretexto que animó este episo· 
dio sangriento de la historia de nuestro país, resultaba ab
surdo y sin fundamento, pues la condición jurídica de Jos ex· 
tranjeros estaba supeditada a los preceptos constitucionales. 

El Presidente Juárez, con fecha 15 de junio de 1869, 
dictó la primera Ley sobre Juicios Criminales, en la que creó 
va la institución del Ministerio Público, llamándolo también 
Promotor Fiscal, señalándole · atribuciones precisas dentro del 
procedimiento penal. Con esta ley se fijaron con mayor exac
titud, las competencias de los jueces. No hizo diferencias entre! 
nacionales y extranjeros, por lo que con base en la Constitución, 
los extranjeros siguieron teniendo los mismos derechos. 

Como medida para aliviar en algo, el caos que existía 
en materia de procedimiento penal, se expidió en 1781 el 
primer Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de 
Baja California, el cual fue base del Código de Procedimien
tos Penales. de 1880. Estableció los derechos del procesado, re
glas para la defensa, la inviolabilidad del domicilio y la liber
tad cauciona}, entre otras garantías. Se reguló acertadamente 
la institución del Ministerio Público como parte en el proceso 
penal. Estos Códigos, como constituían los primeros pasos para 
unificar la legislación, eran todavía muy deficientes. Respecto 
de extranjeros, nada se decía, por lo que tenían la misma vigen · 
cia las garantías que se les habían otorgado. 

El 28 de mayo de 1886, fue expedida por el CongreGo 
de la Unión y a iniciativa del Presidente Porfirio Díaz, la 
Ley de Extranjería y Naturalización, conocida con el nombre 
de "Ley Vallarta", en homenaje a su autor, el jurisconsulto y 
estadista Ignacio Luis Vallarta. 

Esta ley significó un gran adelanto para fijar la con
dición de los extranjeros en México, y aunque tuvo el de
fecto de haber ampliado los preceptos constitucionales, precisó 
la igualdad de nacionales y extranjeros en el goce de los dere
chos civiles y unificó la legislación nacional ·hasta entonce~ 
demasiado dispersa y confusa, declarando que los Códigos Civil y 

40 



de Pr()cedimientos Civiles para el Distrito Federal, debíari apli-. 
carse .. en, toda la República a los extranjeros, porque solamente, 
la ley. federal podía modificar · o restringir los derechos · civi-. 
les de que gozaban. Este mandato,· difícil de aplicar en la. 
práctica durant~ :es~'época, fue reproducido en la Ley de Nacio
nalidad y Naturalización de 1934, actualmente en vigor. 

La referida Ley Vallarta, en muchas cuestiones, estuvo 
al margen de la Constitución, pero superándola. De ella,. 
arrancaron todos los principios que han servido como base para 
todas las leyes posteriores que, ciertamente, no han introducido 
mas que pequeñas modificaciones impuestas por las circunstan
cias y necei:irlades del momento, perfeccionándola y haciéndola 
más asequible. 

• 1 .• 

EL 6. de junio de 1894, se. expidió un nuevo. Código 
de Procedimientos Penales, que derogó el de 1880. Vino a ser ca· 
si una copia del anterior, pues muv poco aporta. Su mérito fue 
f'\Cluilibrar las f\t.ribuciones del' Miflisterio Público v de la de
fensa, ya que hasta entonces. hRbí~ existido notoria superiori
dad de la segunda. Creó la Policía Judicial. Adoptó un sistema 
mixto para los juicios penales. 

Debemos señalar un hecho muy significativo de la épo
~a: con fer.ha 19 de mayo de 1897. el Pre~idente Díaz expidió 
la Ley de Extradición de la República Mexicana; que contenía 
oreceptos .de capital importancia, sobre el trato de los .. extran
j~r,os solicitados por otros países y de los individuos que Méxi-
· e:o ·solicitara por la comisión de delitos. Se estableció un pro
cedimiento y se indicaron ciertas gar.mtías procesales para los 
acusados. '· 

Con esta ley, se reguló por -~·rimer~· vez la extradición 
en México y con ello, se acabaron muchas · situaciones· con· 
fusas pues como hemos' dicho, existían diversas leye~, la mayo
ría deficientes, opiniones de juristas a vec.es contradictorias, 
y costumbres implantadas por la práctica en.Ja impartición de 
justicia. 

Estableció como principio general, que solo podían mo
tivar la extradición los delitos intencionales· del orden co-
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mlÚn, exceptuando aquellos que no tuvieran calidad de punible4J 
en el Estado requirente; los que solo fueran punibles con pri· 
sión hasta de un año en el Distrito Federal o con multas; los 
que en el Estado demandante· ·tuvieran solamente. pena pecunia
ria, destierro o h~sta un año dt{prisión;"'los que eh el Di~ttitó fe; 
deral no .fu~ran .perseguibles de oficio; : aquellos cuya pena 
hubiere prescrito en el Distrito Federal ·o en el Estado que so· 
licitara . la extradición; los que hubieran sido objeto de abso~, 
lución, indulto o amnistía del acusado; o respecto ,de aquellos. 
que se hubiere cumplido la condena; así como aquellos que se 
hubieren cometido en territorio me~icano. · 

En relación con la extradición ilolicitada: por Jos Esta: 
dos extranjeroS', declaraba que podían s~r entregados los· au
tores, cómplices o encubridores, sie~pre 'y cuando el . soli
citante prometiera no juzgarlo por otros· delitos que los con
tenidos en la demanda o, por aquellos de' orden'. religioso, poli· 
tico o militar, y que' fuera juzgaao por el tribunal competente 
establecido con antérioridad ·a 'la comisión del delito imputado 
para garantizar así, un fuido 'apegado a derecho, sus ·:defensas 
y recursos· legales, en todo caso. · · ·· · · · · .. ·· 

Si la extradición era solicitada por: vari~s Estados 'y; ésta 
fuera procedente, se entregaría el acusado al que lo hubiere recia; ;, . 
mado en .·vi~tud de una convención 'internacional, o a· 
aquel donde. s~. hubiera cometido, ~,_delito, o el que. fijara pe· 
na ~ás grav~., .9 el que hubiere formtifado ·primero su dema11~.: 
En casó._.d~ ~. n() poder precisar las anteriores circunsta,nclas. eri 
el or~,i .~~l; ·que se han ihdicado, el Ejecutivo deterrn.in~Í~ 
cuál era el ~tado preferente. .. . ' · , .': ': 

Cómo garantías consagraba, entre otras, que no p0día 
extraditarse a ·ningún individuo .. que hubiera tenidh la con
dición de esclavo. en. el país donde. cometió el· delito. El me" 
xicano no podía ser entregado a países extranjeros mas que 
cuando excepcionalmente lo determinara el Ejecutivo, ni los na· 
turalizados que hubieran obtenido ·su naturalización con tiempo. 
mayor de do$ .é\ñoª~·. 

' ... . ~ .. ;:. t! :. ~ .... .¡. •, • 

~··.. . '·· 
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En el caso de reclamáción de mexicanos . que hubieran 
delinquido en país . extranjero, para el efecto del ·que no 
quedaran impunes e.sos delitos, otorgaba la facultad al Ejecu
tivo de consignarlos a, un tribunal· competent•e en nuestro país, 
~ra seguirle el juicio .ooi;respondiente. · , .,, 

Éstableéía esta ley; como único proc~dimiento, el de 
la' "'.Ía ·diplomática; Nadie p-odía ser detenido en forma pro
visional por más de tres meses, si no era presentada la demanda 
de extradición ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 
cuyo caso se le ponía en ·libertad sin poder volverlo· a aprehen-
der por la misma causa. . . . 

•· ... 
A la solicitud de·· extrádicíón pre11entada al gobierno 

mexicano, deberían acompañarse los documentos debidamen
te legalizados que probaran la existencia del cuerpo. del delito, 
la identidad y por lo menos, presunciones de culpabilidad, a 
efecto· de proceder a su aprehensión y en)uiciamiento, conforme 
a las leyes mexicanas como si en nuestro territorio se hubiera 
cometido el delito, A~imismo, debía acompañarse el texto de la 
ley extranjera que definiera el delito y señalara la pena vigente 
s~ esos documentos se hubieran redactado enidioma extranjero 
d~bería acompañarse también la tarducción résp'ectiva. 

La propia ley, establecía que en el procedimiento in
tervendrían los Jueces de Distrito, con carácter de irrecusa"' 
bles. Estos dictaban los autos de aprehensión que ejecutaban 
por sí o por exhortq. al juez competente. Emplazarían al acusado, 
quien podía oponer como excepciones en un plazo de tres días, 
la. de ser · 1a extradición contraria a tratados internacionales o 
a disposiciones de la ley, la de no ser el acusado que se recla
maba, y la de ser violatoria a las garantías constitucionales 
de la República. Estas excepciones podían hacerse valer de ofi
cio. Las pruebas que se ofrecí.eran deberían desahogarse en un 
término de vente día~. con intervención del Promotor Fiscal ( ac
c:ualmente conocido como Ministerio Público). Los alegatos se re
cibirían durante los. sigu1ientes cinco días y el fallo· dleberfu 
pronunciarse en tres días más. Los términos señalaclos, tenían 
el carácter de perentorios y no podían suspenderse ni prorrogar· 
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se sino por causa de fuerza mayor. Se concedía el recurso de am· 
paro sólo en contra de los fallos judiciales que declararan la 
procedencia de la extradición. Aún en este caso, quedaba a cri
terio del Ejecutivo el concederla. 

Hasta una vez que se concluían todas las partes del. 
procedimiento mencionado, la Secretaría de Relaciones Exte
riores notificaba al Estado requirente, que estaba a su disposi
ción el reo. No podían pasar más de dos meses de la notifica· 
ción, sin· que el . Estado extranjero lo recogiera, porque se le 
dejaba en absoluta libertad y sin poder aprehenderlo nuevamente 
por el mismo delito. 

Esta ley declaraba que no podía concederse la extradi· 
ción fuera de tratados internacionales y a falta de ellos, so
lo cuando los Estados solicitantes prometieran reciprocidad 
en casos similares. Los gastos del procedimiento y .de la extra
dición misma, serían a cargo del Estado que la hubiera promovi· 
do~ loa cuales debían cobrarse aún cuando no se concediera. 

Respecto de la extradición promovida por México, el 
procedimiento debería ser semejante en lo conducente, o sea, 
iniciarla con base en un tratado internacional o prometiendo re· 
ciprocidad; que los delitos fueran intencionales con las excep
ciones apuntadas ; que los requeridos fueran los autores, cómpli
ces o encubridores, y su trámite siempre por la vía diplomática. 
A la solicitud deberían acompañarse los documentos que se exi
gían a los Estados extranjeros. Loa gastos serían por cuenta 
del gobierno mexicano. 

La ley imponía la obligación al Ejecutivo, de reprodu
cir las garantías y salvedades contenidas en la misma, para 
todos los tratados internacionales que celebrara en el fu tu· 
ro sobre la materia. 

Se advierte pues, que esta ley constituyó otro gmn 
avance de la legislación sobre el trato a extranjeros en · el 
procedimiento penal, pues por regla general, solo a estos po· 
día extraditarse, protegidos con las garantías individuales de 
la Constitución. Señalaba con precisión el procedimiento, atri· 
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bucionea. y obligaciones de las autoridades que intervenían en 
la extradición. Sentó los· principios generales sobre 101 cuales 
descansaría el criterio del legislador Constituyente de 1917, y 
a más de medio siglo de su expedición, aún siguen siendo casi 
101 mismos que rigen en la actualidad, con la Ley de Extradi
ción de 1954. 

Para terminar con los antecedentes del derecho mexi· 
cano vigente, en materia de procedimiento penal para extran· 
jeros, diremos que con fecha 18 de diciembre de 1908, se expidi6 
el primer CQdigo Federal de Procedimientos Penales que, por des· 
gracia, vino a ser de inferior calidad frente al del Distrito y 
Territorios Federales que estaba en vigor, ya que contenía noto· 
riaa contradicciones e incongruencias .. Confundía entre otras 
cuestiones, laa facultades del Ministerio Público con la activi· 
dad del ofendido dentro del procedimiento; consideraba la repa· 
ración del daño como parte de la pena en todos loa delitos. No 
aludía en forma alguna a loa extranjeroa. 



CAPITULO 11 

REGLAMENTACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL 

DERECHO MEXICANO 

1.-Constitución de 191 7. 
1931. 

2.-Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 

3.-Ley de Nacionalidad y Naturalización. de 1934. 

4.-Código Federal de Procedimientos Penales de 1934. 

5.-Ley General de Población de 1947. 

6.-Las personas morales extranjeras. 
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CAPITULO 11 

REGLAMENT ACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL 

DERECHO MEXICANO 

1.-CONSTITUCION DE 1917. 

Nuestra legislación, como ya hemos hecho notar, h;1 
considerado el problema de la condición de loR extranjeros. 
Esta materia no solo ea regulada por. nuestro derecho interno, 
sino que este, en ocasiones, también remite a los principios 
del Derecho Interriacional, que obligan a los Estados entre sí. 

Algunos pueblos, como el hebreo, ·concedían · · al extran· 
Internacional, han sido re..=onocidos por Tratad.Os y Con· 
venciones, por el Tribunal Permanente de Justicia Internacional 
y por las Comisiones Internacionales de Reclamaciones ( 1 ) . La 

· VI Convención Panamericana de la Habana de 1928, aprobó una 
Convención sobre Condición de Extranjeros, promulgada por el 
Poder Ejecutivo mexicano en 1931. Otros principios se pueden 

. encontrar. en Jos Proyectos de Codificación de la Haya de 1930. 
·. relativos a la responsabilidad de los Estados en relación con los 
extranjeros. 

(1) Verdrou, Alfred. "l>erec:bo lntemcrdonal P'l\bllc:o". Maddd, 1957, Hg. 213. 
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El derecho de extranjería se puede dividir en tres par
tes: admisión, situación y expulsión de los extranjeros. Es
tas secciones las comprende nuestra legislación vigente. 

La admisión de extranjeros es permitida en nuestro 
país en forma amplia; solo por excepción se imponen algunas 
condiciones o restricciones por motivos razonables. La expul
sión de los mismos, se realiza en la práctica cuando hay motivos 
suficientes, aunque nuestra ley constitucional no da protección 
alguna a los extranjeros al respecto. Nos interesa en forma 
principal, su situación jurídica que, por cierto, es acorde con 
los aludidos principios del Derecho Internacional. 

Actualmente, en la República Mexicana la condición 
de los extranjeros se encuentra sujeta a varias · ·ley~~. que 
fijan los principios generales en los . c.uales deben apegarse. TO· 
maremos como punto de partida la Constitución General de la 

· República y haremos mención a las principales leyes que contie· 
nen normas sobre extranjeros, sin analizar cada¡ una de ellas, 
pues tendríamos que hacer un estudio exaustivo, no pudiendo 
llevarlo al cabo por lo prolijo y nada perfecto .que resultaría, ya 

. que en las mismas se encuentra una reproducción del'' texto 
constitucional. 

. El artí~ulo 1 o. de nuestra Constitución, oto!ga ·: a ·." -to-
dos lo~ hombres sin distinción y por el simple hecho de ser

... lo, los derechos públicos individuales consignados en, la misma, 
'. del'erhos que en la terminología constitucional recibe!). ·et .. noÍn-
'. bre· de garantíás individuales. · ·· 

Los derechos aludidos son aquellos que el . individuo 
, puede oponer al Estado y ·que, en ·el terreno jlürídico, for~ 
, malmente se hayan incluidos en el Título Pri~ero, Capítul_o l. 

El goce y ejercicio. de .los de~e~:hos a" que , se i:~f\ere 
ef artículo 1 o. deben ·ser íritegros, contínuos e ininterrum
pidos y por ello, el propio .; 'precepto est~blece que no · po· 
drán ser suspendidos ni restringidos sino en los casos Y con 
las condiciones consignadas en la propia Constitución. Este a~ 
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ticulo fue tomado íntegramente del proyecto de Constitución de 
venustiano Carranza; únicamente la denominación de "Repúbli
ca Mexicana utilizada en dicho proyecto, fue sustituida por la 
de "Estados Unidos Mexicanos", nombre que el Constituyente 
dio al país (2). 

El artículo 30, distingue entre los mexicanos por naci
miento o por naturalización y define a unos y otros. 

La nacionalidad es· el vínculo que une . al individuo con 
·un país determinado. Cada Nación, en ejercicio de su so· 
berania, puede legislar sobre la materia sin otras limitaciones 
que las reconocidas por el Derecho Internacional y de·acuerdo 
con el principio fundamental del respeto a la libre determina· 
ción del individuo al que no puede imponérsele· una nacionalidad 
contra su voluntad ni obligársele a. conservarla cuando prefiera 
otra. 

En la práctica legislativa, la nacionalidad se atribuye 
conforme a dos sistemas tradicionales, a los que se afodló 
al discutirse el artículo 30 en el Congreso Constituyen· 
te de 1916. Estos dos sistemas son: el relativo al derecho de 
sangre o jus sanguinis, adoptado preferentemente por los países 
europeos, y que atribuye a los hijos la· nacionalidad de los pa· 
dres: y el referente al derecho del territorio o jus soli, se· 
guido principalmente por las Je~islaturas americanas y que fija 
la nacionalidad en atención al lugar de nacimiento. · 

Estos sistemas no se excluyen entre sí, sino que cada 
nación los utiliza de acuerdo con su política migratoria. La 
regla se e"tablece en la fracción 1 . del apartado A) de nues· 
tro artículo 30 Constitucional, declarando nacionales mexicanos 
a todos los que nazcan en territorio de la República, im:lepen· 
dientemente de la nacionalidad de sus padres; constituye un.ca· 
so de aplicación absoluta del jus soli. La fracción 11 reconoce 
el principio del jus sanguinis, aunque lo aplica limitadamente, 

(2) C6mara de Diputados. XLVI Legislatura del Congreso. de la Unión. "Derechos 
del Pueblo Mexicano''. México a Través de sus Constituciones. México; 1967. 
Tomo m, Págs. 3·'· 
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ya que ésta~lece diferencias entre los ,hijos de mexicanos varo· 
nes y los de mujeres mexicanas .. Respecto de los primeros, conce· 
de en todos los casos la nacionalidad por nacimiento, pero en 
cuanto . a los ,segu.ndos., la .. ~torga solo. si el padre es descono· 
cido. .. ·· 

.. ·En su apartado B), el propio precepto admite como me
dio para adquirir la nacionalidad mexicana, el consentimiento, 
es decir, un acto voluntario que vincula al individuo con la na· 
ció~ que ha elegido'. · . ' . '. ' : ' '.; ~ · · · 

' .... " ' .. ·~ . ) .~ . 

Sin embargo,:. la calidad de mexicano por nadmiento es 
privilegiada frente a. los nacionales por naturalización. 

La Constitución, al establecer. las normas relativas a 
la población del país, define con toda precisión a los na· 
cionales y a los, extranjeros, y respecto de aquellos, distingue 
a los mexicanos por nacimiento de los que lo son por naturali
za~ión ... 

·Estas diferencias no tendrían· razón de ser, si . unos y 
otros· disfrutaran de los: mismos derechos . y. tuvieran las mis
mas" obligacfones, . es decir, si rigiera sobre todo el' . con)un· 

. to de· la población úna absoluta igualdad jurídica. Esto se con· 
· · tirmará cúando hablemos de la ley de la materia. 

_ Así pues, el a~tículo 32, que· forma parte del Título 
Primero, Capítulo 11, denominado "De los Mexicanos·", es~ 

tablece varias consecuencias de la diferenciación constitucio· 
nal antes aludida. . . .... 

·· E~ primer ·lugar;·rcrea un derecho de perferencia ··en-. fa· 
' 'vor '"'de. los: nacionales, consistente ' en que, cuando el .. 'go· 

bierno· deba óforgar alguna concesión (de las qu~ la misma Cons·· 
· · ·. titudón pétrfilte) ·.o determinado empleo o comisión.· oficial, está 
'· obligado a adjudicarlos a 'un 'mexicano, y solo a falta de alguien 

que tenga esta calidad y aspire a obtenerlo, podrá conceder di· 
.. chos beneficios a un extranjero. · 

Por otra parte, prohibe a los extranjeros, en 
de paz, formar parte del eiército y las fuerzas de 
y seguridad pública. La salvedad relativa al tiempo 
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da lugar,.~.la interpretación; a contrario sensu, ,,de que durante 
qna guerra desaparece todo impedim'ento ·y los''ex,tranjeros po
drían pertenecer a las fuerzas armadas que tienen bajo su cus· 
todia la integridad nacional. 
',1 . , 

, ' Sin embargo, el p{urafo siguiente .establece una pro
hibición más ahsoluta, referida a la Marina Nacional de Gue
rra y a la Fuerza Aérea. pues sin hacer salvedad alguna, dispo~ 
ne que es prerrogativa de ' los mexicanos por nacimiento la de 
pertenecer a dichas Instituciones. A r.ontinuación. enumera los 
cargos que, dentro de la Marina Mercante, o de la Aviación Civil, 
requieren también la misma calidad de mexicano por nacimiento. 

El primer párrafo del artículo 32 que tratamos;' se. ins· 
piró ·en el , que llevaba el mismo; 'número ·de · 1a Constitución 
de 185 7 y el proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. 
El segundo párrafo fue obra del Congreso Constituyente de 1916 .. 
Este artículo ha sido objeto de dos reformas: la primera y más 
importante, publicada en· 1934, hizo extensivo el requisito d~ 
ser mexicano por nacimiento a todo el personal que tripule em
barcaciones (solamente dos terceras partes de la tripulación es
tablecía el artículo original)' y fijó la misma exigencia para 
el desempeño. del cargo. de Capitán de Puerto, servicios de. prac· 
ticaje y funciones de Agente Aduanal de la República. Por la se· 
gunda reforma, del año de 1944, se estableció igual condición 
para ·ser. miembro de la Fuerza AP.r~a y para ocupar el cargo di! 
Comandante de Aeródromo ( 3 )' .. 

. . 

Respecto. de] artículo 33, conviene hacer un análisis 
más minucioso. Está ubicado en el Título Primero· de' la 
Constitución y abárca por ·sí solo el Capítulo 111,:, denotniná~o 
"De -los Extranjeros ",''Tiene por ·objeto determinar·. quiénes·· lo 
son y delimitar sus derechos. ··· · 

En realidad, más que definir a los extranjeros;·· se con
creta a hacer referencia a las reglas contenidas en el ar·· 
tículo 30 ya mencionado, que establece la calidad de mexicano, 

(3) 'Derechos del Pueblo Mexicano'•, Op. Cit. Págs. 21-202. 
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para reiterarlos mediante una fórmula de exclusión. consideran· 
do como tales a los nacionales de otros paises y a los- apátri· 
das. 

Otra reiteración importante que hace este precepto, es 
la relativa a que los extranjeros tienen derecho a las ga· 
rantías individuales que la misma Constitución establece, ya 
que el artículo 1 o. dispone que ellas corresponden a todo indi
viduo, sin distinguir entre los nacionales y los que no lo son. 
Se otorgan a todos los habitantes, no solo a los residentes que 
lo sean permanentemente o semipermanentemente, sino aún 11 

los transeúntes, si hemos de considerar lo que al respecto dice la 
ley civil mexicana ( 4). 

Sin embargo, la regla general mencionada, está suje. 
ta a algunas excepciones consignadas expresamente en diver
sos preceptos de la propia Constitución : el artículo 80. exclu
ye a los extranjeros del derecho de petición en materia políti· 
ca, y lo propio hace el 9o. respecto de los derechos de re\mión 
v asociación. El artículo 1 1 hace referencia a las limitacio.nes 
que sufre la libertad de tránsito para los extranjeros, por vir
tud de las Leyes Migratorias: el artículo 12 también forma par-.; 
te· del estatuto Constitucional de los extranjeros, al deacono-. 
cer los títulos de nobleza otorgados por cualquier otro país; . 
la fracción 1 del artículo 27 limita sus derechos de propiedad; 
el artículo 32 establece un régimen jurídico preferente en fa
vor de los mexicanos, y el artículo 130 les priva del derecho 
de ejercer el ministerio de cualquier culto. 

El mismo precepto 33 que analizamos, es más amplio, 
pues consigna una prohibición de carácter absoluto, en el 
sentido de qu~ ningún extranjero puede inmiscuirse en los asun· · 
tos políticos del país. 

Ahora bien. como la más importante limitación a los 
derechos públicos individuales de los extranjeros, el pro
pio artículo 33 establece la facultad privativa qu.e tiene 1el 

(4) Artlc:ulo 12 del Código Civil para el DiatJito y Tierritorioa FederaleL 
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Presidente de la República para expulsar del ·país, sin sujetar· 
se a juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia dentro 
del Territorio Nacional estime inconveniente. Esta facultad dis
crecional absoluta, merece las más severas críticas, pues no 
obliga al Ejecutivo a fundar y motivar la causa de la expulsión, 
mismas que manifestaré en el último capítulo de este trabajo. 

El antecedente inmediato del artículo 33, que no ha 
sufrido reformas, es el de igual número contenido en el Pro·. 
yecto de Constitución de Venustiano Carranza, que a su vez se 
inspiró en el precepto relativo de la Constitución de 185 7. 

Por lo anterior, vemos que en términos generales, la 
ConstitUeión es un documento generoso y democrático que pro· 
cura la solidaridad internacional y sustenta ideales de frater· 
nidad e ·igualdad de derechos de todos los hombres, al extender 
su acción de protección a los extranjeros, como lo hace el ar· 
tículo primero. · · 

En consecuencia, en la República Mexicana, el extran· 
jero goza de todos los derechos privados que las leyes le. 
consagran al nacional, con excepción de los que están reserva·. 
dos exclusivamente para el mexicano por nacimiento, y claro que 
no podía ser de oba manera, ya que nuestras instituciones se 
verían en peligro de caer en manos de personas deseosas de ser· 
vir a intereses de gobiernos extranjeros, y po_niendo además, en 
peligro grande nuestra soberanía nacional. 

Creemos que es la Constitución de 1917, la que con 
claridad fija la condición a la que queda sujeto el extran· 
jero. 

Es necesario hacer notar, que la legislación penal si· 
gue como principio absoluto la territorialidad de la ley. Se 
advierte que el legislador mexicano toma como base el terri· 
torio . y no la ¡Jersona a la cual se le aplicarán las di!Jposiicio
nes legales. E1.1ta situación la veremos con mayor claridad en 
uuestro derecho positivo. 
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2.-CODIGO PENAL DE 1931. 

El Código Penal vigente, para el Distrito y T errito
rios Federales en materia del fuero común y para toda la 
República en materia del fuero federal, establece, en su artícu
lo So., que se considerarán como ejecutados en territorio de ia 
República los delitos cometidos a bordo de buques nacional~s en 
alta mar; de buque de guerra nacional surto en puerto o aguas 
territoriales de otra nación y aún en buque mercante si el de
lincuente no ha sido juzgado en la nación a que pertenezca el. 
puerto; de buque extranjero surto en puerto nacional o en aguas 
territoriales de la República, si se turbare la tranquilidad pú· 
blica o si el delincuente o el ofendido no fueren de la tripula
eión, en caso contrario, se obrará conforme a la reciprocidad; 
de aereonaves nacionales que se encuentren en territorio, atmós· 
fera o aguas nacionales o extranjeras, en los casos anteriores; 
y los cometidos en embajadas o legaciones mexicanas. 

Advertimos que la ley penal es territorial, no obs
tante que en el artículo precedente, algunos autores han tra· 
tado de ver alguna excepdón, pues señala que los delitos rome
tidos en territorio extranjero por un mexicano contra mexicano 
o contra extranjero, o por un extranjero contra mexicano, serán 
penados en la República con arre~lo a leyes federales, si concu· 
rren los requisitos siguientes: que el acusado se encuentre. en 
la República, que no haya sido definitivamente juzgado en el 
país en que delinquió y que la infracción de que se le acuse 
tenga el carácter de delito en el país en que se ejecutó y en la 

· República. 

Este artículo 4o. confirma la territorialidad de la ley 
penal, pues claramente reconoce competencia al tribunal ex· 
tranjero para juzgar la infracción penal cometida en su terri
torio y agrega. que en caso de no producirse la realización de 
esa competencia, si el delincuente se encuentrá en la Repúbli· · 
ca y si en esta la infracción también está considerada como efe. 
lito (afirmaciones también de territorialidad), las leyes pena-· 
les federales penarán entonces la conducta delictiva. 
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. Debemos tener presente además, el concepto de terri
torio aceptado por nuestra legislación en el artículo 2o., frac. 
ción 1, del Código Penal vigente, que señala aplicaición del 
mismo Ordenamiento por los delitos que se inicien, preparen o 
cometan en el extranjero. cuando produzcan o se pretenda que 
tengan efectos en el territorio de la República. Esta concep
ción amplia, permite la aplicación de las normas penales recono
ciendo la territorialidad de las mismas, y con el mismo crite· 
rio, agrega en su fracción 11 que se aplicarán supletoriamente 
en los delitos cometidos en los consulados o en contra de su 
personal. Esto porque el consulado no se concibe como territo
rio nacional. 

Por último, si analizamos el artículo 3o. del Código 
Penal, que señala persecución para los delitos cometidos én 
el extranjero, que se sigan cometiendo en la República, ya 
sean mexicanos o extranjeros los delincuentes, también encontra
m9s que alude al concepto territorial de la ley penal. 

Con apoyo final a la afirmación de territorialidad ab
soluta de la ley penal, aseguraremos que la institución ju· 
rídica de· la extradición, lejos de ser una excepción a la mis
ma como muchos otros pretenden, es confirmación, en mi con
cepto, a la territorialidad de la ley penal, porque cuando un Es
tado extradita a un delincuente, implícitamente declara que exis· 
te competencia territorial penal y que, por lo mismo, y con base 
en ese reconocimiento, cumple con la obligación de extraditar 
al delincuente solicitado por otro Estado. Por eso, cuando a 
esta exigencia sobrepone sus intereses políticos y niega la ex· 
tradición del nacional, por ejemplo, su determinación no resisti· 
ría una crítica jurídica. 

El Código Penal vigente pues, se aplica en el terri
torio de la competencia de los tribunales comunes en el Dis· 
tri to y Territorios Federales, y de los tribunales federales en 
toda la República, sin importar las personas a las que se le 
aplique, es decir, si son nacionales o extranjeros. 
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En los artículos 2o., 3o., '4o. y So. ya mern:ionados, 
i;llude a . que · se aplicará inclusive a extranjeros siempre y 
cuando se encuentren en territorio nacional o siguiendo las re· 
glas indicadas en los respectivos casos, cuando se cometan fuera . 
de nuestras fronteras, pero en dominios nacional.es ( embarcacio· 
nes, aereonaves, legaciones, embajadas, aguas nacionales, etc.) 

El ordenamiento penal no hace distinciones en cuan
to a las penas según sea el delincuente nacional o extranje
ro, por lo que se estima que están en la misma situaé:ión, son 
responsables de los delitos que cometen, se les impoJlen lás mis 
más sarieiories y sé' les conceden las mismas garantías:· ' 

3.-LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION 
DE,,1934. · · 

Siguiendo el c~iterio sus-tentado po;r la Constitución ' 
vigente~ · s~ hizo necesario elaborar una nueva ley que regu
lara principalmente y en forma clara, acorde con la época, la 
situación y procedimiento a seguir por los extranjeros que de
searan hacerse mexicanos. Fue así como se expidió.la Ley de N&
cionalidad y Naturalización de 5 de P.nero de 1934, actualmente·· 
en .vigor, que vino a derogar la de Extranjería y Naturalización 
de . .l886, ya en desuso y obsoleta en ese entonces. · · ; 

·· E.Sta l~y, parte de dos principios fundamentales,: "To~ ·· 
do hombre debe ten,er una naci9J;lalidad" y "El hombre ·tiene de·-. 
recho fl cambiar la .ci'ue posea ..... Al igual que el texto Constihi- · 
cional,'.·defhie ·a los extranjeros como aquellos que no so·n mexi"
canos.· Adopta lo,s ~istemas de jus solí y de jus sanguinis, pára :. 
considerar ·a ·10~ mexicanos por nacimiento. Establece el procedi- '· 
miento':para' que los ·ex"tranjeros obtengan la nacionalidad mexi- r 

cana por naturalización, implantando las formas ordinaria y pri· 
vilegiada, según la situación en que se encuentren, y llenando. loi¡ 
requ\sitos que la ,propia ley señala. Indica también, las causas 1 

por las que. se puede perder la nacionalidad mexicana. ! 

·En·· 'su' éapíttJlo IV,'· reitera ~l princ1p10 Constitucional · 
de que· los extrarijeros ·tienen derecho a las garantías con· 

58. 



tenidas en la Constitución Política, con las restricciones que 
la misma impone, estableciendo igualmente, que ellos . están 
exentos del servicio militar, pero imponiéndoles la obligación 
de hacer el de vigilancia cuando se trate de la se~ridad de 
las propiedades y de la conservación del orden de la misma po· 
blación en que están radicados. Este deber es justo que se haya 
implantado, en virtud de que, si tienen derecho de establecerse 
en un lugar y de usar, disfrutar y apropiarse de algunos bienes, 
deben también procurar conservarlos, vigilarlos y protegerlos, 
no tan solo en beneficio de ellos mismos, s;no en beneficio ge_. 
neral de todos los que residan en esa población. 

La misma Ley .de Nacionalidad y Naturalización, im· 
pone a los extranjeros la obligación de obedecer y respetar 
las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a 
los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar 
otros recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos. 
Vuelve a reiterar el principio de igualdad jurídica entre nacio· 
nales y extranjeros. 

Sin embargo, otorga a los extranjeros un derecho ex
clusivo, atendiendo a su nacionalidad, consistente en poaer 
apelar a la vía diplomática en los casos de denegación de justi· 
cia o retardo voluntario y notoriamente malicioso en su adminis· · 
tración. Este derecho lo trataremos c~n más amplitud en el: 
momento de referirnos a los recursos que en el procedimiento tie· 
nen los extranjeros. 

Expresa la ley que los extranjeros y las personas mo· 
rales extranjeras, no pueden obtener concesiones ni cele· 
brar contratos con los ayuntamientos, ·gobiernos locales, ni au · 
toridades federales sin previo permiso de la Secretaría de Rela· 
clones Exteriores. Tampoco podrán adquirir el dominio de tie· 
rras, aguas y sus accesiones, ni obtener concesiones para explo· 
tación de minas, aguas o combustibles minerales en la República, 
salvo en los casos expresamente consignados en la ley· misma; 
Además, los extranjeros pueden domicilarse en el territorio na· 
cional , sin perder su nacionalidad. 
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La propia ley, señala laf.· sanciones para , quienes la 
violen intentando obtener carta de naturalización sin derecho 
a ella, tanto a los mismos interesados, como a. los particulares 
que los ayuden o patrocinen, testigos que declaren con falsedad 
y funcionarios públicos que extiendan certificaciones de hechos 
falsos. 

Debe hacerse notar que la ley cor.sidera natur••liza~ 
dos a los hijos sujetos a patria potestad del extranjero que 
se naturalice mexicano, si tienen su residencia en territorio 
nacional y sin perjuicio del derecho de optar por su nacionali
dad de origen dentro del año siguiente al cumplimiento de su ma· 
yoría de edad. Esta disposición es humana y razonable, pues se
ría un contrasentido que considerara como extranjeros a los 
hijos menores de los nacionalizados mexicanos. 

Para el caso de la adopción, especifica la ley que es· 
ta no entraña para el adoptado el cambio de nacionalidad, 
es decir, que si el adoptante es extranjero, el adoptado no per· 
derá su nacionalidad mexicana, y en tal caso, se infiere que ~ 
la mayoría de edad podrá adoptar la nacionalidad de su padre ex-
tranjero si así lo desea. · · 

Se establece en el mismo Ordenamiento, que los me
xicanos por nacimiento que pierdan o hubieren perdido su nacio
nalidad, podrán recuperarla con el mismo carácter, siempre que 
residan y tengan su domicilio en territorio nacional y manifies
ten su voluntad en ese sentido, ante la Secretaría de Relacio. 
nes Exteriores. 

Respecto de los que no pueden adquirir la naciona· 
lidad mexicana por naturalización, la ley señala a los conde· 
nados con ¡lena.corporal por tribunales mexicanos en casos de 
delitos intencionales, o a los que hayan sido sancionados ,por 
tribunales extranjeros, también con pena corporal, por delitos 
intencionales del orden común, considerados como tales en la1.t , 
leyes· mexicanas. Esto es también razonable, puesto que el Esta· 
do mexicano debe estar dispuesto a aceptar extranjeros, pero no 
a aquellos que sean delincuentes. 
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··'finalmente, la misma ley regul.~','la'. ~ituación"" "de ·. ·aque~" 
llos individuos a quienes legislaci~n~s·. e,xtranjeras les atri
buyen dos o más nacionalidadés didiiitas de la mexicana, a 
los que considera para ~o~os }os efect~~~ dentro ~e }~. Re.~~bl~: ~· 
ca, como de una sola que sera la del pa1s donde tenga su res1-· 
dencia habitual, y si no la tiene, se estimará como de. la .na· 
cionalidad de aquel al que seg·Ún lao circunstancia~ aparezca 
más íntima01ente vinculado. :· · ·· 

•· 1. 

-~ ·' 

Así táínb~én, quienes · tengan otras nacionalidades ade- · 
más de la mexicana, podrán renunciar a .;:ésta· ~nte ... : la · Se-·: ; · 
cretaría de: Relaciones Exteriores,·· con solo· manifestar su vol un·; , .. 
tad y acreditar que un Est~do extranjero les :atribuye ·su. ~acio- · 
nalidad, ·tener su domicilio en el extranjero y· ser' mayores de 
edad. Esta facultad de renunciar a la nacionalidad mexicana, no 
podrá ejercitarse si México se enc:uentra en estado de guérra . 

. ... :, . . · 

Con el som~ro análisis que hemos he~ho/.de la. Ley de 
Nacionalidad 'y Naturalización, se concluye que logra compren· 
der todas · )as sitµaciones posibles eri que.· se pueden encontrar 
los mexicanós . o los extranjeros respecto ''.q,e . su nacionalidad, 
aventaja~_do. á. .. qtrasJegislaciones hidno~merléa~as y aún euro
peas, en. ciu.e .esta~ a. veces :llegan ·a 'é~~~¡. ~nr9b1~m~~ :de·· naciona- · 
lidad que se ant~jan ~nsolubles,. por :Cu~ri~o· ·~~e, ~o~}mcp~pcia ... 
otorgan sus nac1onahdades a l~s· ; extran1eros que ,r.es1aen e1;1 ... 
esos Estados; o se las· niegan a personas que la habíári o.btenido 
privándolas. de cualquiera otra. .. ,. " ' ·. ' .: . .. . •'.'! . 

·. ' ... ,. . . . . : .'. ;; "~:~ ' 

Así pues, ad:vertimos que nue~tr:a ley permite" _:a·:· los''. · 
mexicanos, residentes en el país, ei,~rJ.:.~¡. .. ~1 derecho: 4e'.; ;expa~ 
triación y protege también,"·el que tienen los tl~tr~njerós·:;-(le ·to
das. las nacionalidadés para venfr a ra~icarse. en~ la ·.Republica. . : .· 

Al .J.1~ impedir a los mexicanos el camb.i~ · .. de .. ~ ··sif- ·na~., 
cionalidad a que tienen derecho, hastl:'. el punto.\ de,: no querer : · . ·: ._,.: · ... 
disputarlos a ninguna otra nacion, vemos claro el critetió abier· 
ta.mente liberal del legislador. También obseryamos su generosi· 
dad con el que quiera recuperar su nacionalidad mexicana, al es· 
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tablecer que podrán hacerlo mediante la sola manifestación que 
formulen ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, reconocien· 
do así que basta la voluntad para volver a gozar de los derechos 
del nacional. Por tanto, México no tiene por la fuerza a nadie, 
ni cierra sus puertas a los que regresan a su seno. 

4.-CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE·' 
NALES DE 1934. : . ' 

Siguiendo con nuestro análisis del extranjero en el 
derecho mexicano, y en particular en el aspecto penal ·y . 
procesal penal, es conveniente hacer mención del Código Federal 
de Procedimientos Penales en vigor. Este Ordenamiento .también i 
sigue el criterio de la territorialidad absoluta de la . ley pe·! 
nal y reproduce los principios constitucionales de. igualdad ju- , 
rídica entre nacionales y extranjerós. 

En la exposición de •motivos del <;ódigo ql,le tratamos, 
señalados por el entonces Procurador General de la' Re

1

p\íbli·. 
ca, Emilio Portes Gil, expresa que con este Ordenamiento no sÓ;· · 

· " lo se pretende renovar Ja lC'gi~IaCión, sino el adaptar la ley pro ... 
cesal federal a los preceptos de la Constitución de 191 7 y al 
Código Penal de 1931, ya tratado en líneas anteriores, con las 
doctrinas contemporáneae del derecho penal en el . mundo, incor· 
poradas .a, nuestro país, ajustándose a nuestras necesidacles y a' " 
nuestros "recursos materiales y técnicos. · 

En términos generales, concede los mismos derechos 
e impone las mismas. obligaciones a los nacionales y extran
jeros. Por excepción habla ó alude a ellos ·y siempre tomando 
en cuenta las características propias que su condieión pudiera 
presentar, 'por ejeµiplo, establece que respecto de los exhorto~ 
dirigidos a tribunales extranjeros, deberán ser remitidos con 
aprobación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por 
la vía . diplomáti~. al. lugar de su destino. Las firrilaí de las 
autoridades que los 'expidan serán legalizadas por el Presiden .. 
te de la Corte, y la del diplomático por el Secretario de Rela~ 
ciones Exteriore~. 
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Otra situación que regula es cuando el inculpado, el 
ofendido, loa testigos o los peritos, no hablen el idiom~ cas· 
tellano, se les nombrará de oficio uno o más intérpretes, 

· mayores de edad, quienes deberán traducir fielmente las pregun· 
tas y contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo solic¡.: 
te cualquiera de las partes, podrá escribirse la declaración 
en el idioma extranjero, sin que esto obste para que el intér· 
prete haga la traducción. Cuando no haya un intérprete mayor 
de edad, se podrá nombrar a uno ·menor que haya cumplido ca· 
torce años. Los testigos nunca podrán ser intérpretes. 

En obvio de repeticiones, diremos que este Código 
se apega a los principios constitucionales conocidos como 
garantías individuales, otorgándoles a todos los indiciados, 
procesados, y condenados, los ~ismos derechos y obligaciones, 
sin hacer notorias diferencias entre nacionales y extranjeros. 

5.-LEY GENERAL DE. POBLACION DE 1947. 

México, en ejercicio de su soberanía, promu·lgó la Ley 
General de Población de 27 de diciembre de 1947, la cual 
ha sufrido diversas modificaciones. El fundamento Constitucio · 
nal de esta lev, lo encontramos' en la fracción XVI de nuestro 
artículo 73, que como facultad otorgada al Congreso, señala la 
de dictar leyes sobre n~cion~lidad, conrüción iurídica de ex~ 
tranieros, <'iudadanía, naturalización, colonización, emigración 
e inmiqración y salubridad general de la República .. 

Esta lev establece y regula ya en forma precisa,· la con• 
dición jurídica de los extranjeros en nuestro país. 

De conformidad con la ley aue tratl'\~os, correspon· 
ele al Eiecutivo Federal, por conducto dt- la SecTetaría de Go· 
bemación, dictar o promover. en su r~so, laB medidas adecuad~s 
para resolver los problemas demográficos nacionales. Dentro de 
estos problema!'!. se mencionan los relacionados con el aumento 
d~ población y la asimilación de los extranjeros al medio nacio· 
nal. ' ' 
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Una de las formas de procurar el aumento de la po· 
blación, según la ley citada, es la . inmigración, que podrá fa· 
cilitarse inclusive en forma colectiva, cuando se trate de ex· 
tranjeros san~~.· de buen comportamiento, que sean fácilmente 
asimilables. a nuestro medio y con beneficio para la especie y 
para la economí~ del · país. La Secretaría de Gobernación tiene 
competencia para sujetar a las modalidades que juzgue pertenen· 
tes la inmigración de extranjeros. · 

Los extranjeros que se internen en el país en calidad 
de inmigrantes, así como los asilados políticos y los estu
diantes, están obligados a inscribirse en el ~egistro Nacional 
de Extranjeros, debiendo comprobar su legal internación y per
manencia, las actividades a aue se dedican y llenar los requisi
tos que·· 1a propia ley y su Reglamento señalan. 

La ley de que tratamos, señala · diversas calidades mi
gratorias: inmigrante y. no inmigrante. El primero es el ex
tranjero que se interna legal y condicionalmente al país con 
el propósifo de radicarse en el, en tanto adquiere la calidad 
de inmigrado. El segundo es el también extranjero que con per· 
miso de la Secretaría de' Gobernación, se interna en el país tem-
poralmente. · · 

Los inmigrantes se aceptan hasta por cinco años, siem
pre que comprueben estar cumpliendo con las condiciones se· 
ñaladas al autorizar su internación, refrendando anualmente su 
documentación migratoria. Se consideran como tales, aquellos 
extranjeros que vivan de sus depósitos traídos del exterior, ren· 
tas que esto.s produzcan o ingresos permanentes de igual proce
dencia; inversionistas industriales o financieros; profesionis
tas en casos excepcionales ; administradores de empresas cuan.do 
rto haya duplicidad de cargos; · téénicos especializados que pres· 
ten sus· servicios cuando no. los· haya en el país; y los q.ue· vivan 
bajo la dependencia económica del cónyuge o pariente consan
guíneo dentro del segundo grado, oue tenga la calidad de inmi· 
grante, inmigrado. o sea mexicano. Los hijos y hermanos s·e ad
mitirán cuando sean menores de edad, salvo que estén impedidos 
para trabajar. 



. . .. Los no inmigrantes pJeclen ser turistas, con tempora
lidad máxima'· de seis: meses improrrogables y ·con fines ·de re
creo· o salud,. actividades. científicas, deportivas, artísticas, 
no remuneradas ni lucrativ,as; transmigrantes con temporalidad 
hasta por treinta días; :yisitantes hasta po~ seis meses pi'oiro~ 
gables una vez:.por igual' temporalidad, para dedic~~se a álgunas 
actividades luc,rativas o no, si se trata de actividades cien· 
tíficas, técnicas, . artísticas, deportivas o similares, · ·po~rán 
concederse hasta dos prórrogas más; asilados políticos para pro
teger su libertad o ~id~ de persecusiones -política's en. ~u.:: 'paío 
de origen,· variando el tieri-tpo según elcaso," perdiendo todo de:: 
recho si' llegara a ausentarse del país, o se le negará. si. ya se 
le concedió asilo en :País diverso; y estudiantes con prórrogas 
anuales. durante el tiempo. que duren sus estu~ios y· trámites es-

. colares, ... puqiendo ausentarse hasta por 120 días en 'conjunto, .. 
cada año. · . . ,, 

Solamente la calidad de transmigrante . no. podrá ser 
cambiada por ninguna de las otras. En los demás casos, a 
juicio de la Secretaría de Gobernación y llenando los requisi
tos que fija la ley, se concederá la nueva calidad. migratoria. 
que se pretenda adquirir. 

Finalmente, el in~igradojs el ·extranjero· que adquie· 
re derechos de radicación "Clefi'nitiva ··en el país, para dedi
carse a cualquier actividad _lícita con las limitaciones ·que · iin· 
ponga la Secretaría de ,Gobernación. Se necesita declaración ex
presa de· la. propia Secretaría. 

' ' 

Sin embargo, deb~mos tomar nota de que l~ "ley seña
la que, . vencida la• temporalidad de cinco años del inmigrante y 
no solicite su calidad de 'inmigrado, o no se le conceda ésta, 
deberá salir del p~ís y se le cancela~á su documentación migra
toria,: teniendo no obstante, oportunidad . de adquirir nueva cali· : 
dad . niigrato·ria de acuerdo con la ley. , · 

:, . ' . . ,. 

. , El inmigrado . podrá salir y entrar al . país , libremente, · 
pero si permanece en el extranjero dos años ·consecutivos 
o cinco' en. .eJ lapso de d~ez, perderá su calidad migratoria. 
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La ley hace distinciones respecto del trato a extran
j~ros, según su calidad migratoria, justificándose las mis· 
mas en razón a las circunstancias y condiciones que concurren. 
También establece diferencias cuando en la persona del extranje
ro se ostenta la representación de otros Gobiernos y vengan en 
comisiones oficiales, incluyendo a sus familiares, empleados y 
servidumbre, a quienes se les concederán las facilidades necesa
rias de acuerdo con las costumbres y siempre ·que haya reciproci · 
dad. Igualmente, y en forma excepcional, autoriza la expedición 
de los permisos de cortesía para periodistas o personas promi· 
nentes, para que puedan residir en el país hasta por seis meses. 

Se debe hacer notar que la ley establece que los me
ldcanos si por cualquier causa pierden su nacionalidad, para 
entrar al país o para seguir residiendo en él, tendrán que 
llenar los requisitos que según el caso se exigen a· los · ex
tranjeros. 

Cuando un mexicano enfermo de un mal contagioso 
desee internarse al país, se acelerará su internación y con las 
autoridades sanitarias se le conducirá a· la clínica u hospital 
más próximo que designen las propias autoridades sanitarias. Es
. ta medida es muy acertada, pues siendo nacional el enfermo, no 
puede negársele la entrada a su país y sí en cambio, ofrecerle 
1os medios necesarios para su atenc1on, ya ~ea tac1htándose1os 
o procurándoselos. 

Respecto de procedimiento jucllcial, 1a ley señala en 
su artícuJo 72, que todas tas autoridades juaiciales deJ país 
están obligadas a poner en conocimiento de la Secretaría 
de Gobernación, la filiación de los extranjeros que se encuen
tren sujetos a proceso en el momento de abrirse éste, indicando 
además la falta o delito de que sean presuntos responsables, y 
la resolución definitiva que se dicte. Según este Ordenamiento, 
las sanciones por infracciones a la Ley y su Reglamento, se im
pondrán a los responsables pudiendo ser los propios extranjeros, 
autoridades o funcionarios, compañías de transportes y auxilia
res o conse1eros, consistentes en multas, arrestos, prisión o 
deportación cuando se trate de los primeros mencionados. 
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Conviene apuntar en relación con las expulsiones de 
los extranjeros, que tanto esta Ley, como la de Secreta.rías 
y Departamentos de Estado, en su artículo 2o., fracción VI, da 
facultades a la Secretaría de Gobernación para aplicar el ar
tículo 33 Constitucional. 

6.-LAS PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

Creemos conveniente tratar este tema en forma breve, 
para redondear la idea general que pretendemos ofrecer, de 
la situación jurídica de los extranjeros en el derecho mexi
cano, en virtud de que se encuentran algunas disposiciones lega· 
les importantes al respecto. 

Se denominan personas morales a los grupos de . indi · 
viduos que constituyen una entidad jurídica distinta de tas 
de sus integrantes, o sean, grupos de personas físicas que la 
ley considera como una sola persona. 

Pero surge una interrogante que se formulan los tra
tadistas de todo el mundo: cPuede decirse que las personas. 
morales tengan como los individuos una nacionalidad~ La doctri
na no ha podido esclarecer totalmente esta situación. La juris
prudencia internacional resulta confusa, puesto que en algunas 
sentencias se habla de nacionalidad de sociedades, en otras, 
por el contrario, se procura evitar el término. 'Así ha sucedido 
con los laudos dictados por algunos Tribunales Mixtos, o bien 
las sentencias pronunciadas por el Tribunal Permanente de Justi· 
cia Internacional. Este último se ha declarado varias veces en 
favor de la nacionalidad de las sociedades al dictar sus senten· 
cias; en cambio, en algunos laudos de Tribunales Mixtos se ha 
hablado de "sociedades constituidas conforme a una ley determi
nada" o "controladas por súbditos de un Estado enemigo", con 
el obvio propósito de evitar el uso del término nacionalidad. La · 
misma situación se encuentra en mat~ria de tratados bilaterales · 
y convenios internacionales. 
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Los tratadistas que megan la nacionalidad de las per
sonas morales, se basan en que no poseen un estatuto fa
miliar, tampoco pueden pretender un estatuto semejante al que 
los individuos tienen en relación con su país. La nacionaliqad 
está formada de tradicioneS', de 'Costumbres comunes, de un es
píritu propio de hombres que forman parte de un Estado, y que 
mn distintos de los que pertenecen a otro Estado o a otra raza. 
Faltando esos elementos constitutivos de la nacionalidad, no es 
posible hablar de ella para las personas morales. Además, consi.J 
deran que quienes hablan de nacionalidad, se refieren al domici
lio, pues es a este al que le ~tribuyen ciertas características 
que llegan a confundir con los derechos que implica la naciona
lidad. Por otra parte, se preguntan: (Cómo es posible que un 
simple contrato de derecho privado pueda engendrar un ser dota
do de nacionalidad, o sea, de atributos políticos~ 

A pesar de lo bien fundados de algunos de sus ar
gumen.tos, existen otros· autores que la afirman y tratan de 
igualarla a la de los individuos, o de considerarla que se apli 
ca analógicamente el concepto de nacionalidad de las personas 
físicas. Los que sustentan esta tendencia, parten de un concep
to general de nacionalidad, entendiendo como tal la vinculación 
hacia un determinado Estado,. y considerándola como una calidad 
o atributo jurídico, sin que se sustancie necesariamente en un 
complejo. de derechos y obligaciones políticas corno el que puede 
crearse entre un ciudadano y un Estado. Expresan que no se pue
de negar nacionalidad a las sociedades y otorgarla !Únicamente a . 
los individuos, siendo ambas personas jurídicas. La que poseen 
las personas morales es con derechos muy limitados, pues no si! 
puede pensar en una obligación militar, o en el derecho de voto,. 
sino en la vinculación al Estado que implica la su.ieción a su 
derecho. Por e~o. se debe considerar la nacionalidad como una 
consecuencia lógica de la personalidad jurídica. 

Con vista·· en las corrientes teóricas que hemos apun · 
tado,. nosotros .adoptamos una postura intermedia, pues; no es 
posible aceptar.:-' la'· negativa, porque si bien es cierto que no 
existen entre una persona moral y un Estado los mismos vínculos 
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~·fectivos que se dan entre un individÜo y su patria, tainbién lo 
es que sí pueden existir vínculos económicos de importancia res
petable. 

Consideramos. que· no debe discutirse el problema plan
teado si pr~viamente no: se pr~d~a con exactitud .:q~é debe 
entenderse por nacionalidacl~· Si la .entendemos como' un. vínculo 
jurídico político que relacjqµa a un(l. peison~ con un Estado, . 
identificán~q~~., .. sus intereses, metas y prop6sifos ·eón. los fü1es 
de la socie~ad,· 'entonces tenemos que c011cluir .. que sí existe la 
nacionalida8 eri ·:¡~9 perso~as • morales. Pero si .. invofi.1•c:·ramos en 
su coii'cepf~ sli~inéludable origett·sociológico" es···~vid~;~t'e' qií~ ilo 
la tien~.~· · . · ~· ·: .. : .. ·. ::: :; ... · . :; :.... . . .. .. · .; : 

! .. ~.. . . . 

Cüañdc;-r8e:'..habl~·de u~a···~9~!.edad "ni,ex:icana; se quiere:. 
significar · que· ·• ~sta s~: halla vincúla9a . ¿\f Estado, por la obli~ 
gación que tiene de obedecer las leyes mexicanas, . muy espe-
ci.al~e~~~ ~i.~s .q~~ ri~~n la const_itución, el funcionamiento ~ la 
d1soluc1on de las· soc1edades,•.as1· como de~res Y. .. prerrogativas 
semejantes. a l~s que· benefician .. .a los individuos.''mexicani>s; "y''·· 
de que D9 .. _.goZan las .,soci~,~ades:. extranjeras. · ·· i.:.~... • " 

Si .. J~;;•suprímier~.J~·:, ~i;.t.i~~~i,~ri. ~n.~re. sociedades·· mexi- . 
canas y extranjeras, buena parte .~e 'la 1 legislación·· vigente.1·. 
que tiene por objeto y fin la defensa ~'dl los intereses naciona<" 
les en contra; d~' ;los abus'ds de· la 0protec:~ión diplomática de los 
extran)eros, re¿ultarfü iriútil, ::y. se;: auto.rizaría la creadón de 
empresas ~xt~ah}eras que, sobre·nuestro suelo, trabajarfail'a me-· 
nudo ·con.detrimento· de los· ifitereses nacionales. · · ·· 

. '.~ .. Pa~a :·d~terniinar 'la n~cfonalidad de· una"·. person~ :mo
ral;.:.~~j~·u,~den tomar en cuenta :varios elementos: el lugar don
de se ha .. creado 'o éonstituido;Jfonándose las formalidades., res
pectivas, autorización o inscripción; el lugar. don.de radi¿~.rªs1l'1 · 

. ')'D"~'<¡.¡· r 
centro de. administración;_. el lugar donde desarrolla su acfivi~ · 
dad y.;.tiene su p~Jn,~lpal 'tej¡i~k ct~;:~explotadónF;yr;..pór ·último, 
la nacionalilad de las· persón~1s .· ql'.ié~ ·ejerééh el· control '.d~.1• \a; 
propia sociedad. · : .. · e,1'.::. ., , ·;,/;; 

. " ..... . .· ~ ..... ~ ; .. . . .· •' ... , . ..... ·.~ .... . 
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En el artículo 5o. de nuestra ley· de Nacionalidad y 
Naturalización, se dice: ºSon personas morales de nacionalidad 
mexicana, las que se constituyan conforme a las leyes de la Re
pública y tengan en ella su domicilio legal". 

. Este artículo ha combinado los criterios relativos a. 
la ley de constitución y del domicilio. Se consideró que am·. 
bos requisitos reunidos necesariamente, presentaban suficien' · 
te fijeza y revelarían un vínculo estrecho entre la persona ju
rídica y el Estado. Esta solución, está en armonía con el siste· 
ma que sigue el Código de Comercio, para distinguir las socieda· 
des extranjeras de las nacionales, y que después precisaremos. 

En México, las personas morales extranjeras, son so·· 
ciedades que pueden ser civiles o. mercantiles, las cuales tie
nen prohibido adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones, y obtener concesiones para explotación de minas •. ; 
aguas o combustibles minerales, en la República Mexicana, 'ae-' 
gún lo determina el artículo 27 Constitucional y 34 de la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización. 

Ninguna sociedad ni persona física extranjeras, po· 
drán participar en sociedades mexicanas, ni ser pro,pietaria.s 
de acciones de ellas, siempre que estas dese~n estar en posibi· 
lidad de adquirir tierras y aguaB dentfo de la zona prohibida, 
o sea, una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras 
y de 50 en las pJáyas. Si las sociedades mexicanas desean e~tar 
en posibilidad de alqúirir tierras y aguas dentro de la .zoná 
prohibidá, lió 'puede,n contar ni llegar a contar con socios exfran: : 
jeros. 

Las disposiciones mencionadas, provienen 
sidad de controlar las. inversiones extranjeras, 
por la historia propia de nuestro país. 

de .. · 1a nece· 
más exigible·' 

Las sociedades extranjeras, quedan sujetas a las leyes 
Y tribunales de la República en todo cuanto concierne a la 
creación de sus estab,lecimientos dentro del territorio nacio
nal Y a sus operaciones mercantiles. ·El Código de Comercio reco· · 
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noce la nacionalidad de las sociedades, y por ende, la regula· 
ción jurídica de la actividad de estas sociedades, la encontra
mos ya en las disposiciones del viejo Código de Comercio de 
J 889, aún vigente en algunas de sus partes. · 

El artículo 3o. del Ordenamiento mercantil, dice que 
. "Se reputa·n en derecho comerciantes. . . las sQCiedades ex
tranjeras, o las a~encias o sucursales de estas, que dentro del 
territorio nacional ejerzan actos de comercio". El artículo 15, 
establece en términos generales las bases sobre las cuales una 
sociedad extranjera puede ejercer el comercio en México, al es
tablecer que "Las sociedades legalmente constituidas en el ex· 
tranjero que se establezcan en la República o. tengan en ella al
guna agencia o sucursal, podrán ejercer el comercio sujetándose 
a las prescripciones especiales de este Código en todo cuanto 
concierne a Ja creación de sus establecimientos dentro del te
rritorio nacional, a sus operaciones mercantiles y a la juris
dicción de Jos tribunales de la Nación ... 

Por tanto, deberán observar los preceptos legales so~. 
bre inscripción en el Registro de Comercio, protocolizacifSn 
de sus estatutos, contratos y demás documentos relativos a 
RU constitución, inventarios y balances. Deberán poseer un cer
tificado .de estar constituidas y autorizadas con arreglo a las 
leyes de su país respectivo, expedido por el Ministro que allí 
tenga acreditado la República, o en su defecto, por el cónsul 
mexicano . 

. La personalidad de la sociedad extranjera se prueba, 
en consecuencia, con sus estatutos, contratos y demás do
cumentos relativos a su constitución en 8u país de orige¡n, 
exigiéndose el registro ·de ellos solamente pará aquellas socie- · 
dades extranjeras que quieran éstablecer o crear sucursales en 
la República. · 

Por otra parte, la Ley de Amparo .en· su artículo. 60. 
reconoce a las sociedades civiles o mercantiles, sin distin~ · 
ción de nacionalidad; el derecho de pedir la protección consfr · 
tucional por medio de sus representantes legales o apoderados. · 
Entonces, para intentar el juicio de garantías, será: suficiente·· 

71 



que se acredite la existencia legal de la compañía y el derecho 
de· pedir amparo. 

Así pues, si una sociedad extranjera no establece agen
cia o sucursal en el territorio nacional, ni se inscribe en 
Registro de Comercio, ni se somete a la legislación mexi
cana, podrá negársele por ello, en nuestro concepto, la protec· 
ción que las leyes impártan al ejercicio del comercio, pero no 
por eso quedará privada de personalidad jurídica para compare
cer a juicio como actora o como reo, ya que no hay disposición 
legal que lo prohiba expresamente, y en cambio, existen los pre· 
ceptos generales del ·Derecho Civil y Constitucional. 

Ahora bien, del texto de los artículos 15 y 24 del Código de 
Comercio, se llega a la conclusión de que la certificación de que. 
una sociedad extranjera se organizó de acuerdo con las. leyes de' 
su país, es un requisito indispensable únicamente para que pue
dan ejercer el comercio en la República, ya sea estableciéndo
se directamente, o creando agencias o sucursales dentro del te
rritorio nacional; ·pero no puede inferirae •que .. el requisito indi
cado sea necesario para que las sociedades de otra nacionalidad, 
puedan presentarse ante los tribunales mexicanos en defensa 
de sus intereses o a responder de los actos ilícitos o delictivos 
que cometan, pues no se trata de un elemento indi~pensable 
para el reconocimiento en el país de la personalidad jurídica de · 
las sociedades extranjeras, sino de un requisito para que pue
dan ejercer el comercio legalmente dentro de la República. 

Lo anterior, demuestra que el concepto de nacionalidad de 
las sociedades. está profundamente arraigado en la legislación 
positiva mexicana, teniendo similares líneas paralelas en las re
gulaciones como lo hace con las personas físicas. 

Por todo lo expuesto en el presente captíulo de este 
trabajo, considero que ya podemos tener una idea precisa de 
cuál es la situación jurídica de los extranjeros en el dere· 
cho positivo mexicano, y en su oportunidad, poder. pretender · 
hacer una crítica a tal situación con base en las normas breve
mente analizadas. 
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CAPITULO 111 

EL EXTRANJERO EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL MEXICANO 

1.-F ase previa al proceso penal. 

2.-Actuación jurídica en el proceso. 

3.-Derechos y obligaciones. 

4.-1..a defensa de los extranjeros. 

5.-1..a interposición de recursos. 

6.-Tratados y Convenciones Internacionales. 



CAPl!ULO lil 

EL EXTRANJERO ~N EL PROCE.DIMIE.NTO 
PENAL ME:XICANO 

1.-F ASE: PREVIA AL PROCESO. 

DebetnOit partir dtl principio fundamental de que to
do extranjero ha de ser considerado como titular de dere
chos y obligaciones. Por tanto, han de tener la posibilidad 
de presentar una demanda, acusación o querella. También 
pueden ser demandados o acuaados, y en este caso, servirse de 
los medios de defensa. 

El Estado debe estar obligedo a l)rbteger a los extran
jeros contra ataques delictivos, teniendo que castigar l~s ofen· 
sas a la vicia, la libertad, la propiedacl y el honor de sus 
personas, y adoptar las disposiciones de policía necesarias. 

En el campo del Derecho Penal. hemos hecho una afir 
mación absoluta, sin }:mitaciones ni excepciones: la ley pe· 
nal es territorial. RiRe en el territorio correspondiente a 
la misma y sólo en él, cualquiera que s~a la nacionalidad de 
la persona a quien se aplique. Cuando tratamos de las normas 
penales eñ nuestro Derecho positivo, apuntamos que existen 
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autores como Cuello Calón ( 1 ), Ferri, Castellanos Tena (2), y 
otros más, que hablan de excepciones y aseveran que aún cuan
do fundamentalmente la ley penal es territorial, en ciertos ca
sos adquiere aplicación extraterritorial. Ahí mismo, expusi · 
mos las consideraciones por las que no estamos de acuerdo con 
esta posición. 

El principio de la territorialidad de la ley penal, se con· 
tinúa en su aspecto procesal, ya que el artículo 60. del Có
digo Federal de Procedimientos Penales y el 446 del Código 
de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federa· 
les, establecen que es juez competente para juzgar los he
chos delictuosos y para aplicar la sanción procedente, el del 
lugar donde se hubiere cometido el delito .. 

Ahora bien, si hemos establecido que el Derecho Pe
nal Mexicano, es absolutamen~e territorial, es necesario co
nocer el conjunto de actividades reglamentadas por pre
ceptos previamente establecidos que tienen por objeto determi
nar qué hechos pueden ser calificados como delitos y, en su 
caso, aplicar la sanción corresp<>ndiente. A esto se denomina 
procedimiento penal. 

Si entendemos que el proceso penal egtá constituido 
por actividades y formas que se adoptan ante un tribunal 
que va a determinar la situación del delincuente ante el Es
tado, debemos también aludir a una fase previa del mismo 
proceso, que en nuestro país se desarrolla como su preparación. 

Esta fase preparat~>ria del proceso comprende desde que 
la autoridad pública interviene al tener cono~imiento de 
que se ha cometido un delito y lo . investiga, hasta cuando 
esa autoridad investigadora ha hecho las averiguaciones del 

(l) Cuello Cal6n, Eugenio. ''Derecho Penal". 9cr. EcL M6xico, 1951, Tomo I.. 
Pág. 72. . 

(2) Ccutellanos .Tena, Femando. "IJneamientos Elementales de Derecho Penal". 
2a. Ed. M6Xico, 1963. Págs. 131-132. 
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caso y reúne los. elementos necesarios para poder acudir al órga· 
no jurisdiccional en solicitud de aplicación de la ley al asun
to en concreto ( 3) . 

Respecto de los extranjeros, hemos indicado que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les 
otorga las mismas garantías que a los mexicanos, por tanto, 
~mbién lau· relativas a la fase previa del proceso y que con· 
tiene el artículo 116 Constitucional, en el sentido de que no 
pueden ser molestados en su persona, familia, domicilio, pape· 
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente que funde y motive la. causa legal del pro
cedimiento. Es decir, que para investigar la comisión de un de
lito en el que intervenga un extranjero· como acusado, ofendido 
o testigo, deberán seguirse los preceptos que para tal efecto 
señala el Código de Procedimientos Penales aplicable al caso 
concreto. En el supuesto caso de que al extranjero se le viola· 
ran las garantías mencionadas, tendría· todo derecho para inter
poner el amparo y obtendría la protección de la Justicia Fede· 
ral para el efecto de restituírselas. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Dis· 
trito y Territorios Federales, no se hace la diferencia entre 
fase previa al p~oceso y el proceso propiamente dicho, pe· 
ro de su análisis·· global llegamos a la conclusión de que en el 
mismo se distinguen un período de diligencias de policía judi
cial que propiamente termina con la consignación a un Juez. pe- . 
nal, y el período del juicio, que va desde que el detenido que
da a disposición de la autoridad judicial hasta que se dicta 
sentencia. 

Hay que señalar que en el Código que tratamos, in· 
debidamente se le llama instrucción a la preparación del pro· 
ceso, viéndose en éste, . como en muchos otros aspectos, la 
falta de técnica del legislador del orden común. 

(3) Rivera Silva Manuel. 'El Procedimiento Penal''. Ecl Pqrrúa, Méxicq. 1963. 
· Pág. 42. 
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En el Código Federal de Procedimientos Penales en 
cambio, sí se señalan los períodos en forma clara, llamándo1 
se al primero como preparación de la acción procesal y en el 
se afirma que su contenido está en un conjunto de actividades 
para establecer si el Ministerio Público ejercita o no la ac· 
ción penal. Llama período de instrucción a las diligencias 
que practica ya el órgano jurisdiccional con el fin de averi· · 
guar la existencia de los delitos y las circunstancias en que 
se hubiren cometido, así como la responsabilidad de los incul· 
pados, iniciándose desde que el · acuaa.do queda a disposición 
de la autoridad judicial hasta que el Ministerio Público va a · 
formular sus conclusiones. El período del juicio lo considera 
desde que se presentan ·esas· conclusiones 'hasta que se dicta ei 
fallo o sentencia. Por último, la ejecución de la · sentencia 
la incluye también en el procedimiento como un período más. 
Creemos con Rivera Silva ( 4), que la ejecución de la sentencia 
no está dentro del proceso porque, además de que no se reali· 
za por órganos del Poder Judicial, va más allá de la finalidad 
que persigue el procedimiento de aplicar la ley material a un 
caso concreto. 

Hemos hablado de una autoridad investigadora y de 
una autoridad judicial, encomendando a cada una diversa!' 
funciones: persecutoria y jurisdiccional, respectivamente. 

El artículo 21 de nuestra Constitución establece que 
la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Aúblico 
y a la Policía Judicial, la cual estarli bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquel. La función persecutoria con· 
siste en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las 
gestiones pertinentes para procurar que a los autores, encubri· 
dores o cómplices de delitos, se les apliquen las consecuen
cias establecidas en la ley, comprendiendo una actividad inves· 
tigadora y otra el. ejercicio de la acción penal. 

(4) Rinra SUra, Manuel. Op. Cit. Pác¡. 36. 
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Por lo anterior, inferimos que, si un extranjero comete 
un delito, crea el derecho y la obligación del Estada de· per· 
seguirlo en los términos fijados en la ley. Este derecho, 
sólo puede extinguirse con la muerte del delincuente, por 
perdón en los delitos que se persiguen por querella necesaria, 
o por prescrjpción. 

Para poder perseguir a un extranjero por la comisión de 
un delito, debe entrarse a la fase llamada de preparación 
de la acción procesal, que tiene por finalidad que la au· 
toridad investigadora pueda estimar si existe el cuerpo del 

delito y probable culpabilidad del acusado, para en su caso, 
poder ejercitar la acción, o sea, reclamar el derecho de que 
hemos hablado. 

Una vez qu~ la autoridad practica la investigación y 
habiendo obtenido como resultado que efectivamente hay 
elementos suficientes para ejercitar la acción penal en contra 
del extranjero, lo hace reclamando del órgano jurisdiccional 
el reconocimiento de su derecho . y realizando. actividades para 
que la autoridad judicial determine la sanción que se debe 
aplicar. 

2.-ACTUACION JURIDICA_ EN EL PROCESO. 

Nuestra Constitución, animada por el pensamiento li· 
beral, que en parte fue reacción contra el po<Jer excesivo 
del Estado, quiso desterrar todo posible despotismo y estable· 
cer una absoluta certeza jurídica en lo tocante a la materia 
penal, que es donde se ponen en juego· los más caros valores hu· 
manos, como la vida, la libertad y la honorabilidad. 

Por las ideas que animaron a los Constituyentes, se pue· 
de afirmar que es indudable su deseo de establecer una 
precisión absoluta en la declaración de los delitos, y en la 
fijación de las penas que habrían de hacer los. órganos juris· 
diccionales. · 

Si tomamos como base el mismo princ1¡:>10 constitucio· 
nal de que los extranjeros gozan de las garantías otorga- ; 

líil.IOTEC~ CENTRAL 
-·' u. ti. ,\, t.•, 
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das a los mexicanos en el territorio nacional, también tendrán 
derecho a la consagrada en el artículo 14 de la Carta Magna 
consistente en que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamen
te aplicable al delito de que se trata. 

El órgano que realiza la actividad jurisdiccional, debe 
ser el mismo para mexicanos y para extranjeros, animado 
por fuerza ejecutiva con facultades para dictar el Derecho. 
ESte órgano tiene el deber de aplicar la ley para decidir 
jurídicamente los casos que queden bajo su competencia, sin po· 
der negarse porque no puede administrar justicia absteniéndose 
de juzgar; un derecho consistente en la facultad que la ley le 
concede para aplicar la norma al caso concreto, apoyada· esta 
facultad en lo establecido por el artículo 21 Constitucional 
ya mencionado, que manifesta que la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial; y un poder en 
cuanto que sus determinaciones tienen fuerza ejecutiva, some
tiendo a los individuos a ciertas consecuencias jurídicas. 

Conviene hacer notar que Ja calidad de extranjeros no 
puede en ninguna forma establecer al!!ún otro tipo de tri
bunales ocasional~~ o extraordin~rios, diferentes a los que 
juzgan a los mexicanos, pues según; nuestro artículo 14 Consti
tucional, "nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus oropiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui
cio seguido ante los tribunales previamente establecidos ... " 

· La competencia del Juez se fiia en atención a la calidad 
del acusado, la naturaleza del delito y, las condiciones par
ticulares del lugar de ejecución. Así pues, los extranjeros 
podrán acudir a los tribunales comunes o federales, según 
las circunstancias apuntadas. La Constitm::i6n en su artícu
lo 104, señala que corresponde conocer a los tribunales · de 
la Federación, entre otros casos, de las controversias del or· 
den civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de las leyes federales o con :motivo de Tratados te· 
lebrados con potencias extranjeras; y los casos concernientes 
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a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. Por otra parte, 
el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe· 
deración, establece que conocerán estos órganos de los delitos, 
entre otros, aquéllos previstos en las leyes federales y en 
los Tratados; los señalados en los artículos 2o. y 5o. del Có· 
digo Penal; los cometidos en el extranjero por .agentes diplomá· 
ticos, personal oficial de las legaciones· de la República y cón
sules mexicanos; y los cometidos en embajadas y legaciones 
extranjeras. 

De los preceptos. citados, se advierte q'-Je la · · especia
lidad de los tribunales federtiles 'emana de la idea de que los 
actos que constituyen delitos de tal , orden, entrañan un ata· 
que directo o indirecto a los intereses de .la ·federación y por 
tanto, no pueden qu~dar sujetos al·,conocimiento de: los tri
bunales comunes, en los cuales· se· conoce. de hechos que afee •. 
tan propiamente intereses locales. . , 

EntonceS', cuando los delitos cometidos por- · extranje
ros no afecten los intereses de la Federación en · forma di
recta o indirecta, sino intereses P"rticul;;tres o locales, .. no 
hay disposición expresa para que deje11 de ·conocer de tales de· 
lites. los tribunales comunes como son los juzgadores mixt9s y 
las Cortes Penales. 

Debemos tener presente una obligación que tiene el 
juez competente a cuya jurisdicción se encuentre e11 proceso 
un extraniero. la que le impone el artículo 72 de la'L~y Gene·
ral de Población vigente, y a la oue nludimos en páginas ante:: 
riores, consistente en que "Todas las autoridades judidales 

del país están obligadas a poner en conocimiento de la Secreta· 
ría de Gobernación, la filiación de los extranjeros que se en
cuentren sujetos a. proceso, en el momento de abrirse éste, in- ; 
dicando además la falta o delito de que sean presuntos respon· . 
sables, y la resolución definitiva que se dicte ... ". 

Además, una vez que el extranjero esté a . . clispos,icj?11 
del órgano judicial, éste tendrá la obligación de tomarle, ''Ja·· 
declaración preparatoria dentro de las 48 horas siguientes a 
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la consignación (;) , así como de hacerle saber el cargo de 
que se le acusa y el nombre del acusador. El detenido po· 
drá. contestar . el cargo haciendo valec los argumentos que le 
sirvan de defensa. Estas obligaciones se derivan del texto 
constitucional. 

Existen otros deberes impuestos al juez, por los Có
digos procesales, consistentes en hacerle saber al acusado 
el nombre de los testigos· que declaren en su contra a efec
to de que prepare su defensa; hacerle saber al indiciado la ga
rantía de libertad cauciona} en los casos en que proceda y el 
procedimiento para obtenerla y darle a conocer el derecho que 
tiene para defenderse por sí mismo o nombrar persona de su con
fianza para que lo defienda, advirtiéndole que si no· lo hicie
re, el juez le nombrará un defensor, de' oficio. Estas garantías 
son. consagradas por la Constitución, pero aclaremos que no ex
presa que deban cumplirse en el momento de tomar la declara
ción preparatoria, por lo que las incluimos en las obligacio· 
nea que tiene el juez en este momento; según los Ordenamientos 
procesales ( 6} . 

Una vez tomada la declaración preparatoria, tiene obli
gación el órgano j.urisdiccional de resolver dentro de las 
72 horas siguientes la situación jurídica del detenido, ya 
sea dictando la libertad del detenido por falta d'e méritos con 
las reservas de ley, o el auto de formal prisión. 

Procede que se dicte la resolución de libertad con las 
reservas de ley, cuando no se pueden comprobar el cuerpo 
del delito ni la posible responsabilidad del acusado. Esta 
resolución, no impide que datos posteriores permitan proceder 
nuevamente en contra del inculpado, de ahí que se denomine es
ta libertad, con las reservas de ley. 

(5) Art. 20 Conatituc:ioncrl, Frcre. m. · 
(6) Ari.. 290 C6d. Proe. Pen. del J>to. y TerriL Fed1. y · ¡54 C6d. Fed. Proc. Pen. 
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Si por el contrario, se ha comprobado . el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del acusado, se debe 
dictar auto de formal prisión, con las formalidades que exige 
'"' ley, o sean, expresar fecha y hora exacta, expresión del dt"· 
lito o delitos imputados por el Ministerio Público y por los 
que se deberá seguir el proceso, así como los nombres del J u~z 
y del Secretario que autoriza. En la práctica, estos autos 
generalmente constan de la orden decretando la formal prisión, 
orden de que se identifique por los medios legales al procesa
do, orden de que se soliciten informes de anteriores ingresos, 
orden de que se expidan las boletas y copias de ley (una para 
el procesado, otra a la Dirección de la Penitenciaría, y otra 
se queda en el Juzgado), y orden de que se le notifique la re
solución, haciéndole saber el derecho que tiene para apelar. 

A los anteriores requisitos, se debe agregar, en caso 
de que no se haya hecho, dar el aviso correspondiente a la 
Secretaría de Gobernación, cuando el procesado es un ex
tranjero. 

Una vez dictado·· el auto de formal prisión, el Organo 
jurisdiccional debe someterse a la garantía consignada en el 
artículo 19 de la Constitución en el sentido de que "todo 
proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos seña. 
lados en el auto de formal prisión". 

Debemos considerar las tres funciones que todo pro
ceso penal tiene implícitas: acusación, defensa, y decisión. 
La primera está a cargo del Ministerio Público, ya que el ofen· . 
dido no es parte sino solo su coadyuvante. La segunda función 
puede estar ~ cargo del propio procesado, de una persona de su 
confianza que él mismo nombre o del defensar de oficio que de
signe el Juez. La tercera estará a cargo únicamente del Organo 
Jurisdiccional. 

Respecto de la defensa, diremo11 que cuando el · pro
cesado es un extranjero, se debiera obligar al juez para que 
además de hacerle saber el derecho que tiene de defenderse 
a sí mismo, le indique que necesariamente nombre a otra perso· 
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na de su confianza, o en su defecto, le designe un defensor de 
oficio. Esto así lo consideramos, por las rnwnes que expondre
mos posteriormente cuando le dediquemos un apartado a este 
punto. 

Ya dentro del proceso, las partes ofrecerán las prue
bas que tengan a favor de sus intereses. En términos genera
les se deben seguir dos principios fundamentales: "Toda persona 
es inocente hasta que se pruebe lo contrario" y "Ante la exis
tencia de una presunción legal derivada de los hechos probados 
que conforman al delito y culpabilidad, la carga ele la prueba 
descansa en el procesado". Respecto del primer principio, la 
carga de· 1a prueba descansa en el Ministerio Público. 

Las pruebas que pueden ofrecerse y desahogarse en el 
proceso, son: confesional, documental, pericial, testimonial 
(careos, confrontación y reconocimiento), inspección (y re
construcción de hechos), y presuncional. 

La confesional, es el reconocimiento que hace el reo 
de su propia culpabilidad. El Código Federal de Procedi
mientos Penales, en su artículo 287, fija como requisitos de 
esta prueba, que sea hecha por persona mayor de dieciocho años, 
que tenga pleJ!a conciencia de lo que confiesa, que se haga sin 
coacción ni violenCia, que sea hecha ante la Policía Judicial 
o ante el tribunal que conozca del asunto, que sea de hecho 
propio, y que no haya elementos que la hagan inverosímil. La 
confesión hace prueba plena en el Distl'ito Federal, cuando reúna 
los requi~itos mencionados. Según el Código Federal, es prue· 
ha plena sólo en lo que respecta a la comprobación del cuerpo 
de los delitos de robo, fraude, abuso de confianza y peculado; 
en los demás casos, queda el valor de la prueba a la libr~ apre· 
ciación del juez. En lo tocante a la culpabilidad, siempre que
da al arbitrio del juzgador. La confesión puede rendirse en 
cualquier estado del proceso, hasta antes de pronunciarse sen
tencia. 

La documental, consistente no sólo en el objeto ma· 
terial en que por la escritura se haga constar un · heicho, si
no también cualquier figura o forma de impresión. Los documen-
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toé provenientes del extranj~r~ •. 'deb'~n' está~ legalizados por 
. 1 

el representante autorizado para atender lo.s 'asuntos de. la,._.Re-
pública err _el lugar do.nde.; sean expedidos :Y la legali~¡;ición. de 
las firmas' de dicho representante, pór parte del .Secre~~~Q.i! ,de 
R~lacione~ Exteriores. Cµando no haya repres~nt~!l,te':,µle.~~cano 
en el lugar, por el de uné;l:.Nación amiga, cuya firma se l~galiza
rá por el Ministrn o Cónspl de esa J~f.1.c~ón que1 resida.~eri 1·1~,. Ga· 
pital de la República y li{·J~ .. éste por el Secretario':de Rel~8i0-
nes Exteriores·. l:ós: dod1me'ii'tos púhlic,os .. son los expedid'ó's''"por 
funcionarios en. ejercicio de· sus furidones y con·: lasi:forrnaHda
des de ley; los documentas ptivaá"os son los qu.e~.no;is'On.lpúbli· 
ces y constituyen .. sófo···indidos;:cü~ndo s.on ratificados-·ante la 
áiúoridad judicial. Esta prueba debe recibirse dur~n,te la ins-
trucción del proceso. . '.'.':.".: :.··. '· , · · · · · , ...... ;'. , ... 

. . .. . . , . . ·:r ; . ,. .: . ~ j·. • , • 1 .• • 

·~ La pericial, tiene por· objeto voly~r -~~eJl~iqles., al··. t-colio
cimiento . de .las ,_pe.rsonas,: aquello qUe sólo. sea ::posible ~·''"m·e~; 
diahte . una té~nica: ·:especial," por lo q~~ U~Í·C~~ente. :;Se: conside;¡' 
ril,,;al', P.~~it~ ·~~mo. asesor d,~1'. ·juez: J:>~{ ~~.sl~;g~neral, ;:siempré 
qÜe~a· está prueba a. la·-i líb~:"aprecfüCi6n de! jµez.: _?,l_le~~t_fOID· 
pre?~er el . peritaje. _la tradµ<'.ción;.de ~tloeüm'erit8s: ·6:~:~~·§1~r,·~f,19.~e~:~ 
en:, td1omas extran1eros. Los. te~t!go~::· nunca puede1.1.~er per~t?!i ;· 

• ," :~:~ ', :~ •: • •" ·; : • •." •' • .: •• ''.,, ' .:: '·• ;• ::,"'·,:l~ ,;:~ ::.,;: '\. '. • .,'" '•""'' •n•" \I< l• ••;O~, 

. ::. La :. prueba testlmorii~f e~ · la.·· q'ue · . rinde"· ·.una : pers,p~~· ·; 
sumini~trando, dafos sobré' algo que .... pereihió'·~·y que recuerda. •, 
Pµedeli' ~e'i· testigos todWi }ia:s ".P.e~so~as :,sin ii:hpohaf w edad, " 
séxó· · · 'nacionalidad1-'.: condic'ióri ·sodal o antecedentes. Todos··· 

.t' ·, ..... . 

tienen la capacidad de ser testigos, pero . P..<>r.. .,exc~peión ;- no 1, se 
les puede obligar. a . declªrar. a : lá,!f' pe'i~~ria,s.' ~.incµ).~das cc>1t' 1é1;·! · 
acusadO;::p·~.r. st\~gre ~·cPRr:dazo 1tafetHv9·;· ~~:·,~~~st~ri.: ..• tachas· 4e·\'s.· 
testigó'if en·· ·materia pen~L Deben ren.dí~~.(Jqs, ,: t!r.sti~onios , e~;: 
formá·"sihgular ·ª ex~epci(m:de :los que· ri.ec:~~Jten,\; tiaductór :-p¿;J! :._:,q 

ser ignorant~~. d~J .. jdiom.a: castelta~?· .. ~~e·:•· .. ,siÚl~~ona ,-.;¡::a~(tt;'"té'sti~:·:;~f~:·~¡ 
go que se· produc~ ... C()~ f~lsedad; ·· prevla, p~otes~~. ~ que; :.se :.le 1·~ha··-"'"""l: 
ya tomado. No ser~~ pro.tes~adós 'los ·fiie'~6i~~.;g~.14 años¡• :sekun -~·~:~: 
el Código de Procedimientos .:Penales del Oístr,ito Federal, o 'me~ '" 
nores 'd.e' l8 ~ªos~1.~~gún el Códig"o Fede~al;' ·a quienes sólo se 
les debe exho'rtar. "Debe rendirse el testimonio de viva voz y 
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firmar ratificándolo o enmendándolo. Su valor probatorio queda 
a criterio del órgano jurisdiccional. 

Se debe hacer mención al careo, que es una prueba 
auxiliar para perfeccionar el testimonio, consistente en po
ner cara a cara dos personas que discrepen en. sus declara
ciones, para que las sostengan o modifiquen. Esta prueba 1e 
recibe en el período de la instrucción del proceso. 

Respecto del testimonio, también se de~ aludir a la 
confrontación y al reconocimiento. La primera es la iden
tificación de personas entre varias con algunas característi
cas semejantes. El reconocimiento es la identificación de obje
tos. Ambo• son también medios para perfeccionar la prueba tes
timonial. 

La inspección, puede ser ocular cuando la practica 
cualquier persona u órgano y judicial. Es la observación 
o examen de personas, cosas o lugares, haciendo la descripción 
de los mismos. · fiene un valor probatorio pleno cuando es judi
cial, pues implica reconocer lo que el juez ve; cuando es ocu
lar queda a criterio del órgan.o jurisdiccional. 

Una modalidad o complementación de la inspección, 
es la reconstrucción de hechos, que consiste en revivir la 
verdad histórica para perfeccionar testimonios o peritajes, . 
Es el único medio probatorio que admite repetición. Tiene va
lor probatorio pleno cuando es presenciada por el juez. y cuan· 
do no lo es, queda al libre arbitrio del juzgador su aprecia· . , 
CIOD. 

La prueba presuncional, cons-iste en inferir necesaria
mente la existencia de un hecho desconocido de otro cono
cido o probado, es decir, la interpretación de ellos de acuerdo 
con la razón y enlace natural de los mismos. No tiene forma ni 
período especial de recepción. Debe hacerse notar que no con
siste en una suposición porque éstas pueden ser muchas sobre un 
hecho y siempre son wbjetivas, en cambio, la presunción siem
pre es singular y objetiva. Además no es creación, sino un descu
brimiento por Jógica. La apreciación de esta prueba queda al li· 
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bre criterio del juez, aunque siempre admite pruebas en contra~ 
r10. 

Una vez que se han recibido todas las pruebas, se 
presentan las conclusiones por el Ministerio Público, rati~ 
ficadas por el Procurador de Justicia, ya sean acusatorias o 
absolutorias. En el primer caso, pasa cJ expediente para audien· 
cia o vista a la Presidencia de la Corte Penal. En el segundo, 
se dicta resolución sobreseyendo el proceso. 

Las conclusiones de la defensa, no deben reunir más 
requisito formal que el de ser por escrito. Aún, si no se 
formulan, se tienen por tormuladas las de inculpabilidad. 

La audiencia citada, tiene por objeto que las partes 
se hagan oír respecto de la posición que mantienen. En 
la práctica, se le da una importancia ins.¡gnif icante. Una vez 
visto el proceso, se dicta el fallo o sentencia, que resuelve 
el asunto en lo principal. · 

La sentencia debe contener la determinación del deli
to y de la pena, además de los requisitos formales como son 
el lugar en que se pronuncie, las generales del acusadO\ con sus 
apodos, si los tuviere, un extracto de los hechos conducentes 
a los puntos reso1utivos,i las considera~iones y fundamento• 
legales, y la condenación o absolución. 

En la sentencia condenatoria, se presenta la repara· · 
ción del daño, que consiste en la restitución de la cosa· 
obtenida por la comisión del delito, o su precio, y la indemni
zación del daño material y moral causado a la víctima o a su 
familia. Frecuentemente son difíciles de determinar los daños 
causados, por lo que se intenta cuantificarlos económicam·ente 
aún los morales, llegando a veces, a ocasionar uno mayor. 

La sentencia absolutoria, determina que el delito no 
existe, o no quedó debidamente acreditado. Se les ha lla
mado sentencias definitivas a aquellas que se pronuncian 
resolviendo el proceso, que debemos distinguir de las. senten
cias ejecutoriadas que son las que no admiten recurso alguno. · 
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De ahí que el término de definitiva no es el adecuado, pues.to 
que tiene la posibilidad de variar mediante algún recurso. 

La sentencia ejocutoriada no podrá variarse, ni aún 
la condenatoria cuando con posterioridad se demuestre la 
ausencia del delito. Para este caso, se encuentra instituido 
el indulto necesario, de acuerdo con el artículo 96 del Código 
Penal. · 

Con lo anterior, hemos dado una idea del prooedi
miento penal y de los períodos que comprende. Confirmamos 
que el proceso consigna las garantías · Constitucionale8', y que 
en términos generales, no se aluden a diferencias entre mexica
nos y extranjeros, por virtud de los delitos, leyes aplicables, 
formalidades, sanciones o órganos jurisdiccionalea. 

Para concluir con la relación somera que hicimos del 
procedimiento penal, re~ordaremos que cuando se trata del 
proceso de extranjeros, el órgano jurisdiccional tiene obli
gación de poner en conocimiento de la Secretaría de Gober
nación la resolución definitiva que se dicte, según lo dispone 
la Ley General· de Población. 

3.~DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Queremos hacer notar este aspecto de los extranje
ros, para aclarar e insistir en algunas de las principales ga· 
rantías o derechos que gozan, en situación semejante a la de. 
los nacionales, y en algunos deberes que les imponen las leye:t 
por su condición propia en que se encuentran. 

Del principio constitucional de que todo extranjero 
gozará de las garantías que se les otorga a los mexicanos, 
se pueden desprender algunos derechos que . sólo mencionaremos 
porque ya han sido aludidos y comentados en líneas anteriores. 

Podemos destacar en lo que se refiere al procedimien
to penal de extranjeros, que éstos tienen derecho de acu
dir a los tribunales a defender sus derechos o a responder de 
sus actos. Asimismo, a ser oídos en juicios que se promuevan 
en su contra, exigiendo que se les haga saber el delito o deli
tos que les atribuyen y los nombres de quienes los acusan y de 
los testigos.que declaren en su contra. 
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. ¡; _Tienen derecho a defenderse· por sí o por personas 
de su confianza, y si no lo nombran, el Juez designará un 
defensor de oficio. Esto lo trataremos cuando a continuación 
nos refiramos a la def~nsa de los extranjeros en particular1 

Otros derechos de capital importancia que también 
tieiien los extranjeros, son los relátivos a que ·pueden ob
tener SU libertad CatJ.~ionaJ en Jos casos en que proceda, a 
ofrecer y rendir Jas pruebas que les benefü,;i~n y a interponer 
los recursos que _todos los mexicanos pueden ·igualmente iilterpo-
ner. . '. ~·..: 

Tienen derecho a nombrar.· o ··é\l qu.e el Juez· 1~~ d~signe 
un intérprete par~ que puedan·· actuar en • forma debida ante 
los tribunales. mexicanos donde comparezcan. 

' • • • ,1. • 

Cuando sean EMcusados por . alg\in delito, tendrán dere
cho a' ·exigir qi1e comparezcan. ante autoridad competente:' en ~· '.: 
un tribunal previamente establecido . con anterioridad al hecho. 

1 . ., . .,, ". . . 

Finalmente; diremos aue tienen derecho.· · a . acudir en 
vía de amparo: ante los TribunMes de la Federación, cuando: 
se les niegue o limiten· las garantías indicadas:· ·en ~uyo caso 
se les otorgará la· protección ... ~e la Justicia: Federal a efecto 
de que les sean restitu'ídas. ·, . .. : ·= .:" · · . . : ; · 

Respect·~ de las· obligaciones qu~. tienen. en el proce
dimiento penál, 'coh motivo ·de· su condición·. de extranjeros,: 
podemos mencionar· las derivadas de la consignada en el texto. 
Constitucional, en el sentido de que deben" ól?edecer y respetar 
las instituciones, leyes .Yi autoridades del país~ süjetándose a 
los fallos y sentencias de los tribunales. ·· " ''· 

Cuando. . tengan : ·que ·presentar documentos a~t~ cualquier 
autoridad, deberan hacerlo acompañando Ja traducción respecti
va y debidamente · legalizados. por el Secretario de Relaciones 
Exteriores. · .... , :~ .: : :· ·:· ·. 

Ante la Secretaría> de Gobernación tienen. · ; .. 'd deber ' 
de cumplir ·con todas las condiciones relativas a su . calidad 
migratoria y a pagar los impuestos que por la misma causa les 
corresponda. Igualmente, deberán notificar cualquier cambio 
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de domicilio que hagan, so pena de recibir la sanción respecti· 
va. 

4.-LA DEFEN~A DEL EXTRANJERO. 

Quisimos dedicar un apartado para este aspecto del pro· 
cedimiento, porque lo consideramos de vital importancia, 
ya que constituye una de las principales funciones del proceso. 

La fracción IX del artículo 20 Constitucional, esta· 
blece que en todo juicio del orden criminal, tendrá el acu
sado como garantía, ser oído en defensa por sí o por perso
na de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso 
de no tener quien lo defienda, se le presentará la lista de 
defensores de oficio para que eliia el que o los que le con
vengan. Si el acusado no quiere nombrar defensor después de 
ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparato
ria, el juez le nombrará uno de oficio. 

Vemos claro que el texto constitucional, quiere que 
necesariamente el acusado se encuentre en posibilidad; de 
ejercer sus derechos aún en contra de su voluntad, Si in
terpretamos en forma estricta la parte del precepto a que alu-. 
dimos, debemos entender que si el propio acusado, opta por 
defenderse a sí mismo, ya no hay obligación de su parte para 
nombrar a otra persona de su confianza, ni del juez para pre
sentarle la lista de defensores de oficio para que elija al 
que le convenga, ni menos de nombrarle uno de oficio. 

Este concepto nos parece un tanto equivocado por 
parte del legislador, en virtud de que, si los acusados op· 
tan por defenderse a sí mismos, siempre se encontrará limita
da su defensa en atenición a que, estando privados de su liber
tad, en ninguna forma pueden tener los medios suficientes a su 
alcance para poder ejercitar plenamente su derecho de defen
sa. 

Si a lo anterior agregamos que, en el caso de los ex
tranjeros, por regla general éstos siempre desconocen nues
tro Derecho. puesto que no están plenamente vinculados al 



Estado Mexicano, cuando deseen defenderse por sí mismos, ya 
que tal vez .. no tuvieran persona de. su confianza que pudiera 
defenderlos, ni desearan que un extraño los defendiera, se de-. 
hería obligar al juez a que les nombrara, no obstan;te, el de 
oficio, ya que éste sí podía garantizar la función de defensa 
en forma plena. Es decir, aún cuando el extranjero optara por 
defenderse a sí mismo, debería nombrársele a uno de oficio aún 
en contra de su voluntad, además de que la propia Constitución 
permite que existan más de una persona que ejerciten la defen
sa. 

En la forma propuesta, se les resguardarían 
derechos que deben tener los extranjeros, durante 
cios penales y nos apegaríamos más al espíritu que 
legislador Constituyente. 

5.-LA INTERPOSICION DE RECURSOS. 

más loo 
los Jlll

inspiró al 

Hemos indicado que nuestra Carta Magana, otorga a, 
109 extranjeros igualdad de derechos con los mexicanos, y 
que la Ley de Nacionalidad y Naturalización les obliga a suje- . 
tarse a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 
intentar otros recursos sino los Que las leyes conceden a los · 
mexicanos. Esta es la regla general, porque permite una excep· 
ción determiñada en la propia ley y a la que después har~mos . , 
menc1on. 

Se entiende por recur~ en Derecho Procesal, promo
ver un segundo estudio sobre un punto que se estima resuel
to sin apegarse al Derecho. Los recurso8' que reconoce la. Ley 
Procesal Penal son únicamente la revocación, apelación y dene
gada apelación. Estos recursos limitados en su número, se con
ceden contra todas las resoluciones, pudiéndose interponer ·SO· 

lamente ~no, regún la importancia que revistan dichas resolucio
nes. Deben interponerse dentro del término señalado por la 
ley, pasado el cual, se pierde el derecho, no operando los mis· 
mos en forma oficiosa. El ofendido o víctima, no puede inter
poner recur&os por no ser parte en el P,roceso, salvo el caso de 
excepción respecto de la reparación del daño. No existen re· 
cursos extraordinarios, entendiendo como tales los que se con-
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ceden contra resoluciones que· tienen calidad de cosa juzgada. 
Hay recursos de los que conocen· la propia autoridad que dictó 
la resolución o diversa autoridad· y, en· ambos caso8, los que 
pueden suspender el procedimiento mientras se resuelven y loa 
que permiten contin!úe, · 

La revocación, es el recurso que tiene por finalidad 
anular o dejar sin efecto una resolución. Por regla gen.e· 
ral se interpone contra simples determinaciones de trámite. 
en las que es fácil percibir su ilegalidad con una rev~s1on. 
Por excepción, proc«le la revocación contra todas las resolu
ciones que se dictan en segunda instancia. No señala la ley 
si este recurso interrumpe el procedimiento, pero ésto carece 
de importancia ya que el tiempo para interponerlo es en el 
acto de la notificación de la resolución o el día siguient~ 
hábil, y el juez lo admite o desecha de plano, dictando resoluM 
ción dentro de las 48 horas siguientes. Así pues, por su trá-, 
mi~e, de hecho no se interrumpe el procedimiento, sin embargo, 
consideramos que resulta improcedente la práctica de cualquie? 
diligencia en tanto no se resuelve el recurso. La resolución. 
inmediatamente causa estado porque nuestras leyes no conceden 
recurso alguno en su contra. 

La apelación es un recurso que suspende el procedí· 
miento :V del cual conoce un tribunal de segunda ínstancia 
que confirma, revoca o mo~ifica la· resolución impugnada. La. 
ley procesal indica !as rer.oluciones contra las que. se concP.
de este recurso, distin~uiendo lo~ r.asos en los que se s'uspen· 
de :V en los qne continúa el nrocedimientc. ta resoluciones no 
apelables, serán .revocables. Se interpone verbalmente o por 
escrito, en el momento de la notificación, o dentro de tres días 
después, si es auto y cinco días, si es sentencia la que se im· 
pugna. Los agravios se pueden expresar al interponer el recur
so ante la autoridad que dictó la resolución impugnada, o ante 
la autoridad que vaya a conocer del mismo. Se pueden aportar 
pruebas, pero no distintas a las que se hayan rendido en primera 
instancia, .ni las que se hayan desahogado en ésta, sólo aque
llas respecto de hechos que no se hayan examinado, pues no 
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resolve;íii la" segunda .j,nsta~~ia. sobre la· ··correcta"' ···aplica.Ción 
de la ley, cuando se tJermitiera aceptar ·prueb'as .de! hechos no co- .. , .. 
riocidó's en la primera.· .. '' . ·: ¡,,,~...... "J ., .. , .. ,f.,:: 

"· • .• •. • ... 1 ":. • : ' ;:'. ~ , ,>_ ;.''! ,::.'.·: ").;: l ( . • • • ... : •¡, ·~ ::f i 

.. J..:.a ley procesakpen~l expresa qúe,· ·en· 1 lo :toca11te ·· ª":·J~ .·, 
apelación interpuesta por el Ministerio ~blico, · se.. resuelye , . · 
exclusiva.mente. por los agravios expresaddsi· pero: :(;uando el 
recui:rente es el .. i~culpado o "~efensor, ·se. >'pu~de .. , .~HeUr Ja_ de
ficiencia.·:~ los'.As;.ravios, al a.dvertir que só.io~.p<>,r ~.}qrpeza del 
defens9~:~·~º s~ _hic.ierori ·valer debidamente~, Jí;ls.,, :y~~l~~tones ·· 
causadas,,_(:)), la resolución recurrida .. En: l~ .. :~, pr~cJi~~:·· . j~~cial, :; 
con frecu'enCia, se consideran aún.Jos agravfos '· 'Ilº. ·, expresa-;1 

• • ~ •• ; • ) • • • 1 ... • • . .•· '··· •.• ~' . ; • • ""1 " " • • . .. 

dos, . haC'iendo . una revisión total .. de la '.-~~ludón recurrida . 
p~~~ ver sth~i · ~ás ag'ra.vios. . . . .. . . ; ,: = ;,:. ¡~:1. • ,;,.. :: :· :· · :" · , . · 

4 " • • : t ... ·; . • .. • • . ; :. ·..;.-.,. . , .... •. ~. '· • ~- •. :' ····:!· 
. . . .. . · ·;. ., :: ;: .'J1L 1 r· r ·.. • 

Lá ·· denegada apelación es un re~u~~o .,qµe. ·· se ·:. · interpo-
ne. cuand~' &~.'niega.Ja apelación· y ante. e.i''.":'.'.mis~o·;;· juzgado 
q'~e dicta· fa:' resoludóri. recurr\da, para q~e .. el tribuµál. -~é· al~ 
:--ada determine ·si es d~ admitirse; Q .P.9 la ,apelac;ión cuya· éntra~ 
das~ ~~g:6~:Se interpone verbalmente·o por~.escritp,;de.ntro de· lo!J ... )' · . ' . . .. " 
dos duis,. en el Distrito ·Federal~ . .y. tres días siguientes;· 'según 
el Código Federal, a la notifica~ión d~ )~. re!'Q~~~i6h'· iecUrri-
da.·. ,,.· ._ ........ ·. ·.· :, . .. ·,,,. \.-. , ... · .,,.,, ............ ··· ., 1:· J". 

Los Códigos Procesales del Distritó '·'y . ..,1FeCleral, también 
consignan un recurso al que llaman incidente, que ico11-
· . .;.~fltP. f"n: impuf?nar el auto por el .que se admite.Ja, apelación, 
:a~te· el tribunal,. "d~ ~gunda )11~tarici~~ qi.te' · pü'~dé'· · ~clárar la 
: iricórreCta admisión del re~u'rs,p, ',devolviendo . el eX'p~diente;f.al 
juzgado de su origen, sin revisarse la resolución apelada: .. , :r: 

. : : : .· ~: Ley .~e· Nacionalidad y .Naturalización, .. en su ar· 
' tíc.~lo ;32,": e~tableée ·ul)a'' excepción a la regla de. qu~ los ex
,· .. trañj~·ro~ ·deberán · ~ufeta:rse a· los : fallos y sentencia.i( de· .los 
... friburiales;' siíl''..: poder intentar ptros recursos sinp)os: que' las 
·· ·1eye,8 'coric~den: a los.·inexicanos, relativa a que. pe.tirbit~: la· ape· 
lad~n en la 'vía· d~plo,mática en .Jos casos de denegadqjLde jus· 
ticia b retardo volurifarió" y notoriamente malic~oso. en .. ¡,\l•;.~~mi· 
nistración. · · · · 
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Este precepto merece una crítica, por cuanto que no 
establece el criterio para determinar los casos en que se con· 
sidere la justicia denegada, ni lo malicioso en su adminis· 
tración, dejando la puerta abierta para admitir toda clase de 
interpretaciones e inclusive abusos en el ejercicio de este re· 
curso. Por tanto, debe reglamentarse bien este recurso, o elimi
narlo de nuestra legisla~ión. 

Finalmente, el Reglamento de la Ley GeneraÍ de Po
blación, en su artículo 99, establece otro recµrso privativo 
para los extrailjeroá, au.nque no de tipo procesal;. penal,. pero 
que conviene apuntar, y es el impugnar por escrito. dentro de 
un plazo de l5 días siguientes a la imposición de ~nciones pe
cunarias que impongan el Secretario de Gobernación o. el Subse· 
cretario, para el efecto de ser reconsideradas i>or los mismos 
funcionarios. Este recurso, debe interponers~ sólo. por la parte 
sancionada y a~ompañarse al escrito correspondiente, constancia 
de haber garantizado el interés fiscal ' en cualqui~ra de las 
formas establecidas en el Código Fiscal ·de. la V: ederación. El 
mismo recurso se deberá interponer en i¡üal forma, cuando las 
sanciones se impongan por funcionarios. distintos a los nombra
dos, mismas que serán revisables por el Secretario o Subsecre
tari'o de Gobernación .. 

6.-TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONA 
LES. 

Para finalizar el capítulo relativo ·a· la · situación · jurí
. dica del extran iero en el Derecho Penal Mexicano, convie
ne hacer mención a la validez de los · Tratados internacio
nales en el Derecho Mexicano. 

· Hablaremos de tratados y convenciones como térmi· 
nos sinónimos, no obstante que algunos tratadistas pretenden 
diferenc~~dos indicando ciertas formalidades, condiciones y 
efecto" ,que producen. No hay acuerdo unánime en Ja doctrina 
para establecer tales diferencias, ni tampoco se sigue un crite· 
rio uniforme para designarlos cuando se celebran, por ello no 
pretenderemos adentrarnos al ·estudio de la terminologÍd. 
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. Por tratados entenderemos, en términos generales, el 
aciierdo. de voluntades de sujetos de Derecho , lnterna~ional, 
destinado ·a producir determinados efectos jurídicos. Por ta~to, 
debe existir capacidad, que se identifica con la soberanía;. f::OD· 
sentimiento expresado por los órganos competentes de las partes, 
y objeto sobre lo que se acuerda. 

. ' 
· Para su celebración, normalmente se sig·u.e un · proce-

dimiento que se inicia. con el intercamqio de notas en las 
qu'e se precisan la conveniencia y la oportunidad de. ll~gar a 
un· pacto sobre determinadas materias .. Se escoge el país y el 
lugar en donde se habrán de realizar las· conversaciones ,•Y por 
cada país se riombran los . representantes córrespondÍentes, 
quienes podrán ser asesorados por expertos o técnicos en la ma· 
teria del tratado propuesto .. Las conversaciones se ne-van al 
cabo en forma lenta por lo regular, atendiendo a que normalmen
te ,~os países hablan lengua diferente y· es necesario examinar· 
cada término y párrafo del tratado. Cuando el texto es aproba
do por la Cancillería de cada país, se procede a la firma del 
do<:ume~to. · ' 

· · Postériormente, se ratifican 1
• por el. . Jef~ del Estado 

contratant~, para anunciar la a~'eptación' formal ·del tr~tado. 
Las Constriuciones de cada país= det~rmin~rÍ el . pr<?_C~_din)ien
to interno: 'que se 'sigue respecfo de este acto ejelcutivo., _En 
México, de: acue'r'd6 con nuestra Constitución, . la ratificación 
de ·los tratados' es facultad exclusiva del Senado, según. lo de-
termina el artículo 133. ; 

La ratificació~ puede ha.cerse .. con reservaB, .. que .: pue
den formularse en el .lllomento, de s~~ ~irrjiados. o en el de la 
ratificación misma. Eti"' este segúndo caso;,_ i>ara: qúe. adquiera·ri 
validez,· deberán ser .aceptados ·por ·todos lo.s ·Estados que hasta 
ese• momento· lo hubieren ·firmado". · · · · · 

'. .. . . . . ' . . 
·Nuestro artículo 76 Constitucional, relativo a las fa-

cultades exclusivas del Senado, señala en · su fra'cción l. ; la 
de ~probar los T ri;ltados . y convenciones diplomáticas que ce
lebi;e el Presidente de la República con potencias extranjeras. · 
No ··obstante, encontramo~ ~iscord~ncia, porque .. establece· la . . . . 
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fracción X, del artículo 89, como facultades y obligaciones del 
Presidente, el dirigir las negociaciones diplomáticas y cele
brár Tratados con potencias extranjeras, sometiéndolos a la ra
tificación del Congreso Federal. 

Una vez que se ha seguid<' el procedimiento indica
do; esos Tratados se conBideran como Ley Suprema en toda la 
Nación, por disposición expresa del referido artículo 133 Cona· 
titucional, imponiendo .la obligación-a los jueces de cada Esta· 
do de respetar sus disposiciones, aún cuando contraríen las que 
pudiera haber en las Constituciones o Leyes de sus propios Es
tados. 

Haciendo un poco de historia, encontramos que Mé
xico celebró su primer Tratado lnterna'cional sobre amistad 
en el año de 1823, con Colombia, llamado de "Unión, Ll¡a y 
Confederación". 

De la consulta de la obra "Tratados v Convenciones Vi. 
gentes", editada por la Secretaría de Relaciones Exterio· 
res, pudimos entresacar algunos de lo$ principales Tratados 
que ha celebrado México con países extranjeros, donde se hacen 
constar las condiciones de trato a los nacionales de los Esta· 
dos contratantes y las relaciones de amistad, comercio y nave· 
gación,. de los que únicamente mencionaremos las fechas y paÍ· 
ses con que fueron celebrados: 

El 3 de octubre de 1823, con Colombia; 2 de febre· 
ró de 1848, con Estados Unidos de América; 5 de diciembre de 
1882, con Alemania;. 29 de julio de 1885, con Suecia y Noruega; 
27 de noviembre de 1886, con· Francia; 1 O de julio de 1888, con 
Ecuador; 29 de marzo de 1890, con Italia; 16 de abril del mismo 
año, con Repqblica Dominicana: 24 de abril de 1893 con El Sal· 
vador; 7 de junio de 1895, con Bélgica; 22 de se~tiembre de 
1897, con los Países Bajos; 6 de noviembre de 1900, con Ni· 
car~gua; 14 de mayo de 1902, con Persia· 8 de octubre de 
1924, con Japón; y 1 o. de agosto de 1944, ~on China. 
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Entre 1111 Convenciones suscritas por México y que 
verJBn sobre condición de extranjeros, podemos mencionar 
como, las más importantes, la firmada el 20 de febrero de 1928 
en La. Habana, en donde se consignan loa derechos mínimos con 
que deben . contar los extranjeros de loa países firmantes; · 1aa 
firmadas sobre nacionalidad en general y nacionalidad de la mu· 
jer, el 26 de diciembre de 1933 en Montevideo; y la llamada 
Declaración Universal de loa Derechos Humanos de la Organiza. 
ción de las Naciones Unidas, de 1948, en la que se establece 
la supremacía de la dignidad de la persona humana sobre el Es· 
tado. Esta Declaración se convirtió en un elemento de inspira. 
ción común de toda la comunidad internacional. 

Para terminar el presente capítulo, afirmaremo1 que 
loa principios consagrados en el Derecho Internacional, coin· 
ciden con los del Derecho Mexicano y tos· de este, rebasan en mu· 
cho el espíritu fraternal que debe prevalecer entre 101 naCio~ 
nale1 de todos los Estados. · 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO CRITICO DE LA REGLAMENTACION 
DEL EXTRANJERO EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL MEXICANO 

1.-NORMAS CONSTITUCIONALES. 

En nuestra República, hemos dicho que los extranjeros 
gozan de todas las garantías individuales que la Ley funda· 
mental reconoce a los mexicanos, pues tienen derecho a las 
que otorga el Capítulo 1, Título Primero, de Ja Constitución. 

México no podía menos, contándose entre )a1 naciones 
americanas que mayor evolución jurídica han observado, de 
conceder a los extranjeros las garantías otorgadas a ' los me· 
xicano1, ya que son primordiales y necesarias y no sólo en teo· 
ría deben sostenerse, sino que también deben ser eficaces en 
la práctica. · 

No sucede de la misma manera, respecto de otros de· 
rechos, para cuyo ejercicio, nuestras leyes exigen a los ex
tranjeros ciertos requisitos y condiciones que constituyen 
otras tantas limitaciones a su libertad y derechos íntegros, de 
que ya hablamos anteriormente, 
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Para hacer un breve estudio crítico de algunas de las 
más importantes disposiciones legales de nuestro Derecho 
positivo, y a manera de síntesis de lo expuesto en este tra
bajo, empezaremos con analizar la definición que de extran
jeros, contiene el artículo 33 Constitucional. 

El expresar que son extranjeros los que no poseen las 
cualidades determinadas para los mexicanos, constituye una 
definición negativa o por ex!clusión. Entonce&, es extran
jero el que no es nacional. Sin embargo, el artículo 30 Consti
tucional tampoco da una definición de nacionales conforme a 
los cánones tradicionales clásicos, de dar un género próximo y 
una diferencia específica, sino hace una relación de las cuali
dades jurídicas ·que'. debe reumr una persona para considerarse 
mexicana. 

No obstante, si bien . las definiciones aludidas repug
nan a la lógica, en cambio, ·desd~ el punto de vista legis· 
lativo, son admisibes y prácticas, a veces aconsejables, pues 
de otra manera resultaría casi imposible y tal vez peligrosc:., 
elaborar sendas definiciones, si consideramos los alcances de 
los conceptos que ~os ocupan. 

Pasando a otro aspelcto del artículo 33 qu·e analiza
mos, y en relación con' la mater.ia judicial, los extranje
ros tienen todos los derechos y privilegios que los nacionales. 
Esta regla es universalmente aceptada, pues casi no hay país 
civilizado en el mundo que no otorgue dichos derechos a loiJ 
extranjeros. Sin embargo, en México existe la facultad, que pri
va: 'de una plumada al extranjero de todo recurso judicial. Tal 
es el final de la segunda parte del precepto de que se trata. 

En efecto, en el artículo 33, no todo es justicia, ni 
aún humanidad. La facultad exclusiva concedida al Poder 
Ejecutivo ·para expulsar del territorio a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente, es una injusticia. 

Hemos dicho lo anterior, por las siguientes considera· 
c1ones: 
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De ordinario, ningún extranjero deberá pasar a nues· 
tro territorio si no es persona que reúna los requisitos que 
exigen las leyes relativas. Y tan es así, que nuestra legis· 
lación excluye del permiso de introducirse en la República 
a los vagos, ineptos, a los que no tengan oficio o arte a qué 
dedicarse, que no cuenten con los medios efectivos de subsisten· 
cia, etc., disposiciones todas que, en nuestro concepto, son 
muy pertinentes y deben cumplirse y hacersé cumplir con to· 
da exactitud. 

No creemos por otra parte, que los agentes de migra· 
ción en las fronteras, deban ser condescendientes con los 
extranjeros que no garanticen su permanencia grata y deseable 
en territorio nacional, ya que nuestras leyes no lo son en ge· 
neral, por lo que siendo así, deben ser castigados severamente 
dichos empleados cuando no cumplan con sus deberes. 

Por ello, no encontramos razón suficiente 
subsista la facultad '.concedida al Ejecutivo en 
33, por juzgarla despótica, injusta y arbitraria. 

para que 
el artícw!o 

Los extranjeros que vienen al país y desean nues· 
tras leyes, pueden traernos el adelanto de las ciencias y de 
las artes, el progreso de la industria y de la agricultura, pue· , 
den traernos también el perfeccionamiento de la raza y difu· · 
sión de la cultura. 

El Ejecutivo de la Unión, ha estado expuesto a abu· 
sar de la facultad que se le concedió y de hecho, ha caído 
en muchos casos. 

Si bien es cierto, que de acuerdo con las leyes acepta
das por el Derecho Internacional, toda nación soberalna 
tiene la facultad, como inherente en su soberanía y esencial 
para su conservación de prohibir la entrada de extranjeros en 
sus dominios, o puede admitirlos en los casos especiales y ha-· 
jo las condiciones que le convenga, de igual . manera, toda na· 
ción tiene derecho para expulsar o deportar a los extranjeros 
(en los casos que proceda), que no han sido naturalizados, 
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0 que nó han hecho gestiones para tal efecto. Ese derecho es 
absoluto. 

Sin embargo, no todas las na~iones tienen el mismo 
procedimiento para la aplicación de este postulado y di
fieren por consiguiente, ya respecto del órgano gubernamental 
que hace efectiva esa facultad, ya en las condiciones en que 
se efectúa. ~ 

En la antigüedad, en la Edad Media y en algunos paí
ses de la actualidad, la facutad de expulsión de extran!je· 
ros fue otorgada y lo es aún, al Jefe, Rey, Emperador, Presiden
te, quien en forma absoluta la ha ejercido. 

En la República Mexicana, la interpretación de la fa
cultad para expulsar a extranjeros, es que estos no tienen 
derecho a ningún juicio, . ni judicial ni administrativo, lo que 
quiere decir que ni se obliga a que se les notifique la 1 ra
zón de expulsión ni se les da derecho para defenderse, -sino 
que arbitrariamente se les aprehende, se les lleva a algún 

puerto o frontera y se les echa fuera del territorio nacional. 
Esta facultad resulta despótica y tiránica, si ~a hemos de 
juzgar imparcialmente, y no digna de una nació~ civilizada den
tro de un régimen democrático, representativo y federal como 
el que nos rige. Creemos que ninguna nación debe temer tanto. 
o como quiera llamársele, de un particular extranjero (no con
sideramos que otra cosa pueda ser) , que a toda prisa le echa 
fuera d~ su territorio sin darle oportunidad alguna para expli· 
carie la . razón de su expulsión. y lo peor de este principio, 
radica en el hecho de que el Eiecutivo, esto es, el Presidente 
de la República, puede abusar de la facultad que le 'concede el 
expresa~o artículo 3 3, y a instancias e influencias políticas 
mezquinas o de otra naturaleza, puede causar la salida de 
cualquier extranjero únicamente para satisfacer el deseo · de · 
f'h-ún enemigo personal, político o financiero del propio extran
jero. 

Pensamos por nuestra parte, que con el artículo 3 3, 
tal cual está, el Presidente de la República puede expeler 
de la República desde el primero hasta el último de los extran· 
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jeras, sin más que decir respecto de cada uno, que su permanen·. 
cia juzga inconveniente. 

Pero la facultad de expeler al hombre, diré al hombre 
pacífico, a quien no es ni representa más que su propia in· 
oivio.ualidad, resulta monstruoso, indigno, áltamente ofen
sivo a la justicia. y al decoro nacional. e Ql;lé . tenemos tan 
poca fe en nuestras leyes? ( T enemas tan poca confianza en 
la rectitud y justiticac1ón de nuestros tribunales, que· no de
bemos encomendarles el examen de la conducta de· un hombre,. 
solo porque ese hombre es extranjero? 

,.; . 

Es de lamentar que los Constituyentes de 1917 ... no hu
bieran tenido . la tranquilidad necesaria para el¡:iborar unn 
Constitución y meditar concienzudamente sobre e~tas. posibles 
consecuencias, a que da lugar el artículo 33 tal como existe en 
la actualidad. Los mismos Constituyentes confesaron que la 
Comisión no tuvo tiempo sufici~nte para meditar seriamente en 
todo lo que se les proponía, y que 'sólo te~ían el deseo de pre
s~ntar .· .. lo más conveniente po~ible, las refo~mas a la Constit.\i
ción. Más todavía, en muchas ocasiones: y , discutiendo otros 
artículos, los propios Constituyentes manifestaron . qu~ nada 
importaba el paso que dieran, ya que se trataba de fav;orecer 
al pueblo, estampar los po~tulados de la revolución, garanHzar 
al obrero, y otras frases por el mismo tenor. 

En la sesión celebrada el 18 de enero de 191 7, · se 
leyó \ln voto particular, cuyos autores fueron los ce. Fran
cisco J. Mújica y Alberto Román, en el q4e.proponían el juicio 
ele amparo contra la facultad de ql;Je. s~: tr.ata, misrno que sin 
qiscusión a fondo, fue desechado .. n~ 'ob~tante. que tenía la idea 
de r.onsignar un precepto más jus,to y racional. . ., . 

El artículo 33, tal como está en la Conttitud6n; foé apro" 
hado por 93 votos contra 57 (que votaron negativamente). · 

Por las razones expuestas, considero que l~s · Constitu~ •. 
yentes qtie votaron por el artículo 33, ho recapacitaron, sobr~ ' 
que. estaban ·equiparando al extranjero; hombre paéíflé~.. ..con . 
el indeseable, el criminal, el pernicioso, porque no .tuviera~ .. en 
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cuenta que el hombre es falible, apasionado, se vuelve déspo· 
ta, tirano y que esa facultad podía ser en muchísimas ocasio· · 
nes una arma probable contra los honrados, pacíficos e inde
fensos. Que estaban dudando de la eficacia del Poder Judicial 
de la Federación y de la honorabilidad de la Suprema· Corte 
de Justicia de la Nación. Que confiaban más en un solo in· 
dividuo, que en un cuerpo colegiado, lo ~ual, a todas lucea, 
creemos, debiera ser al contrario. 

Es cierto que al Ejecutivo está encomendado el velar 
por la tranquilidad y orden público, así como también y es 
obligación principal, el intervenir y prestar su auxilio pa
ra· la ejecución de los fallos judiciales. Si el privar de la 
libertad es de · justicia en ciertos casos, son los tribunales ju
diciales los encargados de impartirla, a éstos toca principal
mente el conocer, en el fondo, de las causas por las que el 
Ejecutivo encargado de vigilar por el orden público, pidiera 
la expulsión de los extranjeros. Por tanto; no creemos que 
esté acertada la disposición contenida en el artículo 33, tal 
como se encuentra actualmente redactada. 

Por lo anterior, sugerimos que debiera cambiarse o acli- . 
donarse con la frase "previo el juicio respectivo". Con la re
forma sugerida, el Presidente puede hacer abandonar el te
rritorio sin ningún temor de violar en perjuicio de ningún ex· 
tranjero, el derecho primordial de defensa ante los tribunales. 

Nos' atrevemos a proponer un juicio que bien podía ser 
objeto de regulación precisa, por parte de la Ley Regla
mentaria del artículo 33 Constitucional, que se expidiera con· 
juntamente con la reforma, mismo que podría tramitarse. ante 
un Juzgado ae Distrito, iniciándose con demanda o solicitud 
presentada por el Poder Ejecutivo o por el Procurador General 
de la República. De inmediato se dictaría un auto de inicia
ción del proceso, citaría al acusado o acusados, o dictaría or- · 
den de aprehensión de los mismos, a quienes mandaría poner a su 
disposición, previniéndoles que nombraran defensor. En el mismo 
auto aludido, se podría citar a un día y hora fijos, para la ren
dición de pruebas. En la audiencia respectiva, se harían los 
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alegatos, o dentro de las Yeinticuatro horas siguientes, se pre
sentarían unos apuntes de los mismos, citando para sentencia. 
Toda providencia que se dictara en este juicio propuesto, se 
notificaría personalmente a las partes o a sus representantes. 

Aún pudiéramos imagin~rno~ que, contra la resolución 
del Juez de Distrito, procedería la apelación ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo. Para cada período o activi
dad en el proceso, se podrían acortar los plazos ordinarios. 
El Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley de Ampa
ro, serían supletorios er. lo que no se opusieran a la Ley Or. 
gánica referida. 

En la misma ley, se obligaría al Ejecutivo a que ex
presara los e1ementos ·constitutivos de los delitos q.ue espe
cifique y las razones, de cualquier orden que sean, en que apo
ye su solicitud de expulsión. 

Como se puede apreciar, nuestra idea es imaginar un 
juicio sui generis, que fuera rápido' para que no se perju
dicara la tranquilidad y bienestar público, llenándose las exi~· · · 
gencias fundamentes de un proceso. 

2.-LEYES PENALES. 

Nuestro Código Penal vigente, para el Distrito y Te
rritorios Federales en materia del fuero coinÓn · y para toda. 
la República en materia del fuero federal, hemos establecido 
que es . de aplicación territorial absoluta, sin admitir excep· 
dones ·ni aún las consideradas como tales, por algunos trata
distas. Ello, en atención a las razones que expusimos cuando 
analizamos en nuestro Derecho positivo este Ordenamiento. 

Lo que se debe hacer notar es que el legislador de 1931, 
supo consignar en la ley sustantiva · todas las garantía'> 
que al respecto consagra la Constitución. No establece di
ferencia alguna en cuanto a tipificación de delitos ·en razón 
a la nacionalidad, ni variación de penas según sean mexicanos 
o extranjeros. Plasma fielmente el . principio de igualdad jurí-
dica en materia p~nal. · 1 
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Además, establece en su artículo 225, como un delito 
cometido en la administración de justieia, cuando los fun
cionarios, empleados o auxiliares de la misma, ejecuten acto:1 
o incurran en omisiones que produzcan un daño o concedan a al
guien, una ventaja indebida, o traten en el ejercicio de su car· 
go con ofensa, desprecio o deshonestidad a las personas que 
asistan a su tribunal u oficina. De este precepto, se· despren· 
de que el espíritu de la ley es no hacer diferencias entre las 
personas a las cuales se le va a aplicar, sino bastará que \co
metan un delito en el territorio de su jurisdicción y ello será 
suficiente para que se les aplique la misma. · 

3.-LEYES DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Con este subtítulo pretendemos abarcar las normas pe· 
nales adjetivas, tanto las del Código de Procedimientos Pe
nales para el Distrito y Territorios Federales, como las de or
den Federal, eri virtud de que ambas son contemporáneas y en 
términoS' gene~ales, regulan las mismas situaciones, 

Ya no pretenderemos profundizar en las críticas · q'µe 
hicimos en cuanto a la falta de técnibl del legislador pa
ra determinar los períodos procesales, ni al propio procesado 
según su situación en cada fase del proceso. 

Unicamente, queremos hacer mención de que el prin
cipio establecido, no se sigue fielmente respecto de extran· 
jeros, pue's por disposición expresa de Ja. Ley General .de Pobla· 
ción, que en su artíCulo 105, se co~diciona el ejercicio de la 
acción pe.nal a la denuncia que en cada caso le haga la Secreta. 
ría de Gobernación, por acuerdo del Secretario o del Subsecreta
rio. No está por· demás, expresar que es manifiesta la inconsti
tucionalidad de ~ste precepto porque la Carta Magna dispone 
que la función persecutoria es propia y exclusiva de otra auto· 
ridad, por lo que establecer este requisito para la iniciación 
del procedimiento, viola el texto Con~titucional y lo estable. 
cido en los Códigos de Procedimientos Penales que tratamos. 

Igualmente, el Código Aduanero contiene otra dispo· 
sición inconstitucional, por lo que toca a que en el delito 
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de contrabando se quebranta la obligación de darle a cono
cer al acusado el nombre 'del denunciante. En la práctica se · 
le indica que es la ·Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
la que denuncia; restándole conocimientos para la defensa en 
contra del espíritu del texto Constitucional. 

Por· lo que toca · propiamente a las normas adjetivas, 
ésta~ (!Íguen fielmente el principio de territorialidad de la 
ley penal y tampoco hacen diferencias por cuanto que se les 
qeba dar un trato especial a. los .. proc~sados en atención a su 
nacionalidad, advirtiéndose igualmen~e. el prir;icipio .dt? igual
dad jurídica. . . 

4.-JURISPRUDENCIA. 

Entendemos como tal, la interpretación de las leyes 
existentes en los casos que presentan dudas, que se tor
na obligatoria después de repetirse cierto número · de veces 

. por los tribunales más altos. Así pue~. solamente · inencionare
mos algunas tesis jurisprudenciales eobre los casos ·que con 
más frecuencia se someten a los tribunales, o que revisten sin
gular trascendencia. 

Nos . re.ferimos. solamente ~ l~ · jurisprudencia definida 
que se ha venido aplicando hasta la fecha, reproducida · en 
infinidad de ejecutorias . que sostienen el mismo criterio, 
respecto .de que el juicio de. amparo no procede contra la expul
sión de . un extranjer0. Se expresa en los siguientes términos: 
"Conforme al artícufo 33 Constitucional, el Presidente de la 
República tiene la . facultad . exch1siva de hacer abandonar del 

·· Pé.\Ís inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 
extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente; y . contra el 
ejercicio de esa facultad es improcedente conceder la suspen
sión porque se trata del cumplimiento de un precepto constitu-

. cional del que puede hacer uso discrecionalmente el Ejecutivo; 
si.endo la detención en tal caso, sólo una.medida para comple· 
tar lás órdenes dadas en virtud de . esa facultad" (J urispruden· 
cia definida de la Suprema Corte de Justicia. Apéndice al Tomo 
XCVII). 
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En el aspecto .procesal penal, debe hacerse alusión a 
otra tesis jurisprudencial relativa al ejercicio de la acc1on 
penal, en la que la Suprema Corte de Justicia, para algunos, 
ha hecho de la exclusividad que tiene el Ministerio Pú~ 
blico para ejercitarla, un poder absoluto que no obedece a más 
pautas que las del capricho de la misma autoridad. Esta inter
pretación ea del todo errónea, pues la acción procesal pe~ 
está sujeta al principio de legalidad y si bien es cierto. que 
no procede el amparo por falta de ella, también lo es que la 
improcedencia obedece a que no se viola ninguna garantía indi
vidual, mas no al hecho de que el Ministerio Público se~ el 
único encargado de ejercitar la acción penal aún en forma ca
prichosa. 

Finalmente, expresaremos que existe también juris~ 
prudencia definida respecto del domicilio de las personas 
morales extranjeras, en el siguiente sentido: "En el caso de 
que exista en el país una sucursal de una compañía extranjera, · 
esto basta para atribuir competencia a loa tribunales naciona
les, respecto de las cuestiones que pueda~ surgir en las rela
ciones de la sucursal con terceras personas, doctrina que se 
encuentra de acuerdo con la necesidad que tiene cada país de 
administrar justicia en su territorio, resolviendo los conflic
tos que surjan dentro de él; necesidad fundamental de toda or
ganización jurídica política, que ni podrá dejar sin solución 
las controversias suscitadas con motivo de intereses y personas 
radicadas den!_ro de su territorio, y de actos jurídicos ejecuta
dos en él, remitiendo el conocimiento a las autoridades de 
países extranjeros" (Quinta época. Tomo XXVIII, Pág. 1573). 

Del criterio sustentado en líneas anteriores, se advierte 
la fidelidad al principio de territorialidad de la ley procesal, 
mismo que· tratamos cuando analizamos los Códigos de Pro· 
cedimientos Penales de órdenes común y federal. 
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1.-La .presencia del extranjero en el territorio nacional, in· 
teresa al Estado en 101 aspectos sociológico, económico y 
jurídico. 

2.-Nuestra Constitución, en su artículo 1 o., adopta un 1iste· 
ma justo, a nuestro juicio, al equiparar al nacional y al 
extranjero. 

3.-EI Derecho Penal Mexicano sigue el principio de territoria· 
lidad en forma absoluta. 

4.-Debe reformarse el primer párrafo de artículo 33 constitu· 
cional, adicionándole la frase "previo el juicio respecti· .. vo. 

S.-Al reformarse el artículo 33 de la Constitución como que
da sugerido, debe expedirse conjuntamente su ley regla
mentaria respectiva. 

6.-La jurisprudencia, a nuestro juicio, debiera variar y obli· 
gar al Ejecutivo a fundar y motivar las causas que ten· 
ga para la expulsión de extranjeros. 

7 .-El ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio 
Público, no debe estar supeditado a la denuncia que haga 
en cada caso la Secretaría de Gobernación, cuando se pro
ceda contra extranjeros. 

8.-A un extranjero sujeto a proceso, cuando opte por defen· 
derse a sí mismo, se le deberá designar además a uno 
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de oficio, aún en contra de su voluntad, para que garan
tice plenamente sus derechos. 

9.-Debe desaparecer el recurso otor¡ado a los extranjeros pa
justicia o retardo· voluntario y notoriamente malicioso en 
ra acudir a la vía dipÍomática en caso de denegación· de 
su administración, como lo concede la Ley de Nacionalidad · 
y Naturalización. · 

10.-Laa personas morales deben ser consideradas con naciona· 
lidad, para el efecto de regularlas jurídicamen~~~ , 
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